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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

DECRETO 173/2025, de 9 de diciembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas destinadas a financiar actuaciones 
basadas en la implantación de herramientas o aplicaciones de inteligencia 
artificial en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera 
convocatoria. (2025040295)

I

La digitalización se ha convertido en un factor clave para el crecimiento y la competitividad 
de las pequeñas y medianas empresas (PYMES) y los autónomos en el contexto económico 
actual. En la Comunidad Autónoma de Extremadura, la adopción de tecnologías digitales, y 
en particular de herramientas y aplicaciones de inteligencia artificial (IA), es esencial para su-
perar los retos que enfrentan estas empresas y para aprovechar las oportunidades que ofrece 
la economía digital.

La Inteligencia Artificial (IA) se ha consolidado como una de las tecnologías más disruptivas 
y transformadoras, con un impacto potencial significativo en el ámbito empresarial, la admi-
nistración pública y la sociedad en general. En la Comunidad Autónoma de Extremadura, la 
digitalización y la adopción de herramientas de IA son esenciales para modernizar los sectores 
productivos, fomentar la innovación, mejorar la eficiencia y generar nuevas oportunidades de 
empleo y desarrollo económico.

Las pequeñas y medianas empresas constituyen el 99% del tejido empresarial de Extremadu-
ra y son responsables de una parte significativa del empleo y del PIB regional. Sin embargo, 
muchas de ellas aún enfrentan barreras para adoptar tecnologías avanzadas debido a la falta 
de recursos, conocimiento y apoyo técnico. Por ello, es fundamental establecer un marco 
normativo que facilite la concesión de ayudas destinadas a la digitalización, asegurando que 
tanto las PYMES, como los autónomos, puedan acceder a las herramientas necesarias para 
su transformación.

Una de las características de este decreto es la utilización de fondos sobrantes del Programa 
Operativo FEDER Iniciativa PYME 2014-2020, los cuales, en lugar de ser devueltos, se reu-
tilizan para financiar proyectos innovadores que favorezcan el desarrollo de la Inteligencia 
Artificial en la región. Esta medida permite una optimización de los recursos disponibles y 
ofrece una solución ágil y flexible a las necesidades emergentes de las pymes y autónomos, 
especialmente en un sector tan dinámico como el de la tecnología.

I
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La reutilización de estos fondos responde a la voluntad de maximizar el impacto de la finan-
ciación europea en el territorio, a la vez que se asegura que las pymes y autónomos extre-
meños puedan beneficiarse directamente de los recursos para promover su digitalización e 
innovación tecnológica.

En conclusión, la creación de estas ayudas es un paso crucial para fomentar la digitalización 
en las pymes de la Comunidad Autónoma de Extremadura. A través de la inversión en inteli-
gencia artificial, se busca no solo apoyar a las empresas en su proceso de transformación di-
gital, sino también contribuir al desarrollo económico y social de la región. Con el respaldo de 
los fondos sobrantes del Programa Operativo FEDER Iniciativa PYME 2014-2020, Extremadura 
puede avanzar hacia un futuro más competitivo, resiliente e innovador.

En el ámbito regional, el Decreto-ley 2/2023, de 8 de marzo, de medidas urgentes de impulso 
a la inteligencia artificial en Extremadura establece una medida destinada al apoyo, promo-
ción, impulso y desarrollo de los sistemas de inteligencia artificial. 

Las bases reguladoras que se proponen en este decreto establecerán un proceso claro y trans-
parente para la solicitud y concesión de estas ayudas.

Las ayudas tienen por finalidad impulsar la transformación digital del tejido empresarial extre-
meño, promoviendo la incorporación de herramientas de inteligencia artificial en las pequeñas 
y medianas empresas radicadas en Extremadura. Para garantizar que el efecto económico y 
social de los fondos públicos revierta efectivamente en la Comunidad Autónoma, es impres-
cindible que la actividad económica subvencionada se desarrolle en un centro productivo 
ubicado en Extremadura.

La exigencia de disponer de un centro productivo en Extremadura garantiza que el impacto 
económico y social de las ayudas revierta efectivamente en la Comunidad Autónoma, en ejer-
cicio de sus competencias de fomento del desarrollo económico regional, asegurando además 
la creación de empleo, la cohesión territorial y la correcta verificación de las actuaciones sub-
vencionadas. Se trata de un criterio objetivo y proporcional que responde al interés público 
perseguido y es conforme con el ordenamiento jurídico estatal y autonómico.

En cuanto al procedimiento de concesión de las ayudas se contempla que las mismas serán 
otorgadas a través de un régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta, en 
virtud del cual las ayudas se irán concediendo conforme se vayan solicitando por los intere
sados, en base a los requisitos establecidos en la normativa aplicable y siempre que exista 
crédito suficiente, en virtud de lo dispuesto en los artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al existir razones de 
interés público, social y económico que justifican la elección de este procedimiento y que se 
señalan a continuación.
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La incorporación de soluciones de Inteligencia Artificial en los procesos productivos, admi-
nistrativos y de gestión constituye una actuación prioritaria dentro de las políticas públicas 
regionales de transformación digital y mejora de la competitividad empresarial alineadas con 
la Estrategia de Especialización Inteligente (RIS3 Extremadura) y con los objetivos de la Es-
trategia de Transformación Digital de Extremadura.

Conceder ayudas para impulsar la digitalización de las pymes extremeñas mediante la imple-
mentación de soluciones de inteligencia artificial (IA) a través de un procedimiento de conce-
sión directa permite a las pymes optimizar procesos, mejorar la toma de decisiones y ofrecer 
servicios más personalizados. Esto no solo mejora su competitividad a nivel local, sino que 
también les permite acceder a mercados más amplios. Además, el procedimiento de conce-
sión directa acelera la tramitación del procedimiento y el acceso a los fondos. Esto es crucial 
para las pymes, que a menudo carecen de recursos y tiempo para participar en procesos de 
selección más complejos. Una respuesta rápida permite a las empresas adaptarse ágilmente 
a los cambios del mercado.

La digitalización y automatización de procesos productivos favorece la creación y manteni-
miento del empleo, especialmente cualificado, contribuye a la cohesión territorial y social, y 
mejora la calidad de los servicios ofrecidos tanto por las empresas como por las entidades 
públicas y privadas.

El procedimiento de concesión directa mediante convocatoria abierta no solo potencia el cre-
cimiento de estas empresas, sino que también genera un impacto positivo en la economía re-
gional, fomenta la innovación y fortalece el tejido empresarial local. Esto hace que la inversión 
en inteligencia artificial sea no solo conveniente, sino esencial para el futuro de las pymes en 
Extremadura. La rápida adopción de tecnologías basadas en la Inteligencia Artificial permite 
a las empresas extremeñas ganar eficiencia, reducir costes, incrementar su competitividad y 
posicionarse mejor en mercados nacionales e internacionales. Por ello, resulta esencial esta-
blecer un procedimiento ágil que evite demoras innecesarias en la concesión de las ayudas.

Para simplificar y agilizar la tramitación de las solicitudes se ha previsto la presentación de 
las mismas únicamente por medios telemáticos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 14 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas y en el artículo 3.3 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el 
que se aprueba el reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios 
electrónicos, por lo que no será posible utilizar cualquier otro canal que el que se establece en 
este Decreto y en las posteriores convocatorias. La presentación de las solicitudes se llevará a 
cabo a través del formulario electrónico previsto a tal efecto en cada convocatoria, conforme 
a lo establecido en el artículo 66.5 y 6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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II

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, atribuye a la Comunidad Autónoma de Extremadura en sus artículos 9.1.7 
y 9.1.23, competencias exclusivas en materia de “fomento del desarrollo económico y social 
de la Comunidad Autónoma dentro de los objetivos de la política económica nacional”, y del 
“régimen de las nuevas tecnologías de la sociedad de la información y la comunicación”.

El Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación 
y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, dispone en su artículo 2, que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital “ejercerá las competencias en materia de planificación y coordinación 
económica y estadística, comercio e inversiones y la política empresarial, promoción de la em-
presa y apoyo al emprendedor; así como las competencias en materia de trabajo y políticas 
de empleo, las de sociedad de la información y telecomunicaciones. Así mismo ejercerá las de 
política tecnológica de carácter corporativo y administración electrónica”.

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la es-
tructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
corresponde a la Dirección General de Digitalización Regional, bajo la superior dirección de 
la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la coor-
dinación de la Secretaría General de Transformación Digital y Ciberseguridad, la promoción, 
coordinación y gobernanza de la Agenda Digital de Extremadura así como las competencias 
en materia de telecomunicaciones y conectividad y cohesión del territorio. En este sentido el 
Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y se modifica el Decreto 26/2009, 
de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, en su artículo 9, establece que corresponde a la Dirección General de Digitalización 
Regional, “bajo la superior dirección de la persona titular de la Consejería y la coordinación 
de la Secretaría General de Transformación Digital y Ciberseguridad sobre políticas digitales 
corporativas y seguridad de la información, en el ámbito de las atribuciones que le confiere 
el artículo 59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la programación, coordinación y gobernanza de la 
Estrategia de Transformación Digital de Extremadura así como las competencias en materia 
de telecomunicaciones y conectividad que impulsen la cohesión del territorio…”.

III

Las ayudas previstas en el presente decreto se consideran ayudas de mínimis y se otorgan de 
conformidad con el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, 
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relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de mínimis, sin perjuicio, del resto de disposiciones tanto del derecho 
nacional como de la Unión Europea que pudieran resultar de aplicación.

Este decreto responde a los requerimientos de igualdad de género regulados con carácter 
fundamental por la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, de igualdad efectiva de mujeres y 
hombres y la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la 
Violencia de Género de Extremadura.

La presente norma se adecúa a los principios de buena regulación previstos en el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas: responde al principio de necesidad y eficacia, al ser la medida más 
adecuada para impulsar la transformación digital de las pymes de Extremadura mediante la 
implantación de herramientas de Inteligencia Artificial, contribuyendo a mejorar su competi-
tividad y productividad; ofrece seguridad jurídica, por su coherencia con el marco normativo 
vigente. Igualmente, garantiza el principio de transparencia, definiéndose el objeto y ámbito 
de aplicación, sustanciándose en el procedimiento los correspondientes trámites de presen-
tación de sugerencias, así como de audiencia e información pública, en orden a que cualquier 
persona física o jurídica, pudiera examinar y alegar lo que estimase oportuno y el principio de 
publicidad pues en su elaboración se han recabado los informes preceptivos, y tanto las bases 
como las convocatorias se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura 
http://doe.juntaex.es , en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias y en el Portal de Transpa-
rencia de la Junta de Extremadura https://www.juntaex.es/transparencia , asegurando el ac-
ceso público a la información. Por último, la norma es eficaz al contribuir a la mejor utilización 
de los recursos públicos, al establecer un procedimiento de concesión directa que garantiza 
una adopción tecnológica más fluida, equitativa y continua en el tiempo, contribuyendo a 
maximizar el impacto de las ayudas sobre la transformación digital del tejido empresarial de 
la región y a reforzar la cohesión territorial y la resiliencia económica de Extremadura.

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado según redacción dada 
por la disposición final tercera del Decreto-ley 1/2024, de 28 de mayo, de ayudas extraordi-
narias al sector del viñedo de secano y a las Agrupaciones Técnicas de Sanidad Vegetal por 
asesoramiento técnico en materia de sanidad vegetal y de medidas en materia de juego, sim-
plificación administrativa, cooperativas, tasas y precios públicos, las presentes bases regu-
ladoras incorporan la primera convocatoria de estas, siendo el procedimiento de elaboración 
y aprobación la tramitación urgente, ello conforme, a lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 
4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura, que 
permite simplificar y agilizar los procedimientos con independencia de la fuente de financia-
ción y del procedimiento de concesión.
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En virtud de lo expuesto y de conformidad con los artículos 36.d) y 90.2 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, a propuesta del Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su se-
sión de 9 de diciembre de 2025,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

El presente decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las ayudas dirigidas 
a financiar iniciativas basadas principalmente en la implantación de herramientas o aplicacio-
nes de Inteligencia Artificial, contribuyendo de manera significativa a la transformación digital 
de las pymes en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, aprobar la primera 
convocatoria. Todo ello, con el propósito último de incrementar la eficacia y productividad 
empresarial.

Artículo 2. Entidades beneficiarias y requisitos.

1. �Tendrán la condición de entidad beneficiaria conforme a lo recogido en las presentes ba-
ses, las pymes con centro productivo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, con 
independencia de cuál sea su forma jurídica, incluidos autónomos y que vayan a implantar 
herramientas o aplicaciones de Inteligencia Artificial.

    �De conformidad con la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión y el anexo I del Regla-
mento (UE) número 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, se entenderá por 
pyme a aquellas empresas que ocupen a menos de 250 trabajadores y cuyo volumen de 
negocios anual no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no exceda 
de 43 millones de euros. 

2. �También podrán acceder a la condición de entidad beneficiaria las agrupaciones de perso
nas físicas o jurídicas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económi
ca o patrimonio separado. En estos casos, deberán hacerse constar expresamente, tanto 
en la solicitud como en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos 
por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada 
uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de entidad beneficiaria. En cualquier 
caso, deberá nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación, con pode-
res bastantes para cumplir las obligaciones que, como entidad beneficiaria, corresponden 
a la agrupación. No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de 
prescripción previsto en los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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    �En particular se admitirá que puedan acceder a la condición de entidad beneficiaria las 
uniones temporales de empresarios (UTEs), debiendo estar constituidas como tal en el 
momento de presentación de la solicitud, no pudiendo disolverse hasta que transcurra el 
plazo al que se extiendan las obligaciones derivadas de la subvención. Los interesados que 
constituyan una UTE deberán presentar su solicitud conforme al modelo de anexo estable-
cido en la convocatoria. 

3. �No podrán obtener la condición de entidad beneficiaria las entidades en las que concurran 
las siguientes circunstancias:

	 a. �Estar incursas en las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dichas prohi-
biciones afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón de las personas 
que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que 
derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen 
concurrido aquéllas.

	 b. �Estar sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la 
Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado 
interior, o las empresas que se encuentren en situación de crisis con arreglo a lo que es-
tablecen el artículo 1.4.c) y 2.18) del Reglamento general de exención por categorías y 
las Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas 
no financieras en crisis (2014/C 249/01).

	 c. �No hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal, así como 
de sus obligaciones frente a la Hacienda autonómica y frente a la Seguridad Social.

	 d. �Las empresas públicas, las participadas mayoritariamente por éstas, las entidades de 
derecho público, las entidades sin ánimo de lucro, cualquiera que sea la forma que 
adopten, y las participadas mayoritariamente por estas.

4. �Quedan excluidas de las ayudas reguladas en el presente decreto las recogidas en el ar-
tículo 7 del Reglamento (UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
junio de 2021, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión.

5. �Quienes resulten beneficiarias en alguna convocatoria de estas ayudas, no podrán volver 
a ser beneficiarias de la subvención en la siguiente convocatoria para los mismos servicios 
para los que obtuvieron la ayuda.

6. �Se podrá obtener la condición de entidad beneficiaria de estas ayudas, una sola vez por 
convocatoria.
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7. �El cumplimiento de los requisitos exigidos en el presente decreto y en sus normas de de-
sarrollo, deberán mantenerse desde la presentación de la solicitud de la ayuda hasta la 
justificación de las actuaciones subvencionables.

8. �Para acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos deberá firmar la declaración res-
ponsable contenida en el anexo de solicitud que acompaña la convocatoria, sin perjuicio de 
su posterior consulta de oficio siempre que el interesado no se oponga expresamente en el 
modelo de anexo que acompaña la convocatoria.

9. �En lo que se refiere al cumplimiento del artículo 13.3.bis de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, cuando la cuantía de la ayuda sea superior a 30.000 
euros, una vez se emita la propuesta de resolución provisional favorable, se requerirá a la 
empresa solicitante lo siguiente: 

	 a. �Cuando se trate de una persona física o jurídica que, de acuerdo con la normativa con-
table estén obligados presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, deberán 
aportar certificación suscrita por la persona física o, en el caso de personas jurídicas, por 
el órgano de administración o equivalente, con poder de representación suficiente, en la 
que afirmen alcanzar el nivel de cumplimiento de los plazos de pago previstos en la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre. Podrán también acreditar dicha circunstancia por alguno de 
los medios de prueba previstos en la letra b) siguiente y con sujeción a su regulación. 

	 b. �Las personas jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable no estén obligadas a 
presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, deberán aportar: 

		  i. �Certificación emitida por auditor/a inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuen-
tas que contenga una trascripción desglosada de la información en materia de pagos 
descrita en la memoria de las últimas cuentas anuales auditadas, cuando de ellas se 
desprenda que se alcanza el nivel de cumplimiento de los plazos de pago estable-
cidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, en base a la información requerida por 
la disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de 
la Ley 3/2004, de 29 de diciembre. Esta certificación será válida hasta que resulten 
auditadas las cuentas anuales del ejercicio siguiente.

		  ii. �En el caso de que no sea posible emitir el certificado al que se refiere el número an-
terior, “Informe de Procedimientos Acordados”, elaborado por un auditor/a inscrito en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que, en base a la revisión de una muestra 
representativa de las facturas pendientes de pago a proveedores de la sociedad a 
una fecha de referencia, concluya sin la detección de excepciones al cumplimiento 
de los plazos de pago de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, o en el caso de que 
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se detectasen, éstas no impidan alcanzar el nivel de cumplimiento requerido en el 
último párrafo de este apartado. Se entenderá cumplido el requisito exigido cuando 
el nivel de cumplimiento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, sea igual o superior al porcentaje previsto en la disposición final sexta, 
letra d), apartado segundo, de la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y 
crecimiento de empresas.

Artículo 3. Régimen comunitario de las ayudas.

1. �Las ayudas establecidas en el presente decreto tendrán la consideración de minimis, su-
jetándose a lo establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de 
diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

2. �El importe total de las ayudas de minimis concedidas por un Estado miembro a una única 
empresa no excederá de 300.000 euros durante cualquier período de tres años previos.

3. �Aquellas entidades/personas que hayan recibido, o solicitado, ayudas de minimis en los 
tres años previos por cualquier otro proyecto y Administración pública deberán presentar 
junto con la solicitud declaración responsable que recoja los datos de estas que se incorpo-
rarán en el modelo normalizado de solicitud que se publique al efecto en las convocatorias. 
Dicha declaración deberá contemplar igualmente las ayudas solicitadas a otros organismos 
para el proyecto objeto de la solicitud. 

Artículo 4. Actuaciones subvencionables.

Serán subvencionables las actuaciones destinadas a implantar herramientas o aplicaciones 
que utilicen Inteligencia Artificial, que supongan una transformación digital de las entidades 
beneficiarias, que estén basadas en uno o más de los ámbitos tecnológicos que se definen a 
continuación. 

Las actuaciones en las que deberán basarse las aplicaciones tecnológicas de IA subvenciona-
bles son:

1. �Chatbots y Asistentes Virtuales. Sistemas de IA que interactúan en tiempo real a través 
de texto o voz. Estos sistemas tienen aplicación en atención al cliente, recursos humanos, 
soporte técnico, respuestas a preguntas frecuentes y automatización de tareas rutinarias.

2. �Análisis Predictivo. Sistemas informáticos que utilizan modelos de IA para analizar grandes 
cantidades de datos históricos y predecir futuros comportamientos, tendencias o resulta-
dos. Se pueden utilizar en ámbitos como la previsión de la demanda, análisis de ventas, 
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gestión de inventarios, segmentación comercial de clientes, análisis de riesgos financieros 
y otros ámbitos.

3. �Sistemas de Recomendación. Sistemas basados en IA que sugiere productos o servicios 
basándose en el comportamiento o las preferencias del usuario. Tienen utilidad en plata-
formas de comercio electrónico, servicios de suscripción y marketing digital.

4. �Automatización Robótica de Procesos (RPA). Sistemas de IA basados en asistentes o agen-
tes virtuales que sirven para automatizar tareas repetitivas y basadas en reglas, como el 
procesamiento de datos, la gestión de facturas o la actualización de bases de datos. Tienen 
múltiples utilidades en los ámbitos de la contabilidad, gestión nóminas, gestión de inven-
tario, atención al cliente y facturación

5. �IA para Marketing y Publicidad. Sistemas basados en IA que permiten crear campañas pu-
blicitarias personalizadas y optimizar la distribución del presupuesto de marketing median-
te el análisis de grandes volúmenes de datos. Tiene utilidad en los ámbitos de la publicidad, 
gestión de redes sociales y optimización de campañas publicitarias.

6. �Análisis de Imágenes y reconocimiento de patrones. Sistemas de IA que analizan imágenes 
y videos para identificar objetos o patrones. Se pueden utilizar para el análisis de imágenes 
de productos u objetos y la mejora de su calidad. 

7. �Procesamiento del Lenguaje Natural (NLP). Sistemas de IA que son capaces de comprender 
y generar el lenguaje humano. De gran utilidad para la generación automática de conteni-
do, gestión de mensajes (correo electrónico, redes sociales y otros), análisis de comporta-
miento de los clientes, etc.

8. �Herramientas de Ciberseguridad Basadas en IA. Soluciones de IA que detectan y previenen 
amenazas de seguridad informática antes de que se conviertan en ataques significativos. 
De utilidad en todo lo relativo a la seguridad informática (protección de datos, detección de 
software malicioso, prevención de fraudes y ataques informáticos de cualquier tipo, etc.)

9. �Gestión de Recursos Humanos con IA. Herramientas que utilizan IA para optimizar la 
gestión de los recursos humanos de la empresa. Con múltiples aplicaciones para la plani-
ficación de los recursos humanos, la retención del talento, la evaluación del desempeño, 
análisis de satisfacción del personal, etc.

10. �Asistentes de Decisiones y Planificación. Se trata de algoritmos de IA que ayudan a los 
gerentes y responsable de la empresa a tomar decisiones estratégicas basadas en el aná-
lisis de datos. Se puede usar para la planificación de recursos, definición de estrategias de 
mercado, optimización de operaciones, gestión de cadena de suministro, etc.
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11. �Sistemas de IA generativa.

12. �Otras. En general, cualquier otra solución tecnológica basada en la aplicación de la IA y 
que aporte algún tipo de beneficio o mejora en la actividad de la empresa (reducción de 
costes, aumento de ventas, etc.).

Artículo 5. Gastos subvencionables. 

1. �Serán subvencionables las inversiones y gastos necesarios que estén relacionados direc-
tamente con las actuaciones subvencionables, según el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, en el artículo 83 del Reglamento de dicha ley, así como en el artículo 36 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

2. �Los gastos subvencionables se clasifican en costes directos, es decir, aquellos que se pue-
den asignar de manera clara a las unidades que constituyen el proyecto y que se determi-
nan con base en su coste real, y costes indirectos, aquellos que afectan de forma genérica 
al proyecto. 

    �Se consideran costes directos los siguientes conceptos asociados a la actuación a desarro-
llar. Para cada tipo de gasto se indica el importe máximo de subvención para ese concepto:

    �2.1. Costes de consultoría, asistencia técnica y formación. Este apartado incluye los gastos 
relacionados de consultoría y asistencia técnica necesarios para el desarrollo e implan-
tación de cualquiera de las actuaciones subvencionables. También se incluyen los gastos 
de formación directamente asociados al uso de las herramientas de IA implantadas. Se 
diferencia:

	 — �Consultoría del propietario/fabricante de la herramienta principal señalada en anexo co-
rrespondiente de la convocatoria. El importe máximo de subvención por este concepto 
será de 5.000 €. 

	 — �Consultoría por parte de terceras empresas proveedoras diferentes al propietario/fa-
bricante de las herramientas a implantar y directamente asociadas con la implantación 
de las soluciones señaladas en el anexo correspondiente de la convocatoria. El importe 
máximo de subvención por este concepto será de 15.000 €.

    �En cualquier caso, el importe de subvención por consultoría no podrá superar el 25% del 
importe de subvención que se conceda para el desarrollo, adquisición, adaptación e im-
plantación de software necesario para cualquiera de las actuaciones subvencionables.
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    �2.2. Desarrollo, adquisición, adaptación e implantación de software necesario para cual-
quiera de las actuaciones subvencionables. Se incluyen también en este apartado los gas-
tos de suscripción, licencias y tokens de uso de herramientas de inteligencia artificial. 

    �En el ámbito de este decreto un token es la unidad mínima de procesamiento en un modelo 
de inteligencia artificial basado en lenguaje natural. Los modelos de IA procesan el tex-
to dividiéndolo en unidades léxicas, denominadas comúnmente tokens, antes de generar 
respuestas, lo que influye en el coste computacional y por lo tanto en el coste del servicio. 

    �También se incluyen los gastos derivados de la contratación de servicio en la nube (cloud) 
necesarios para la implantación de las soluciones subvencionadas. El importe máximo de 
subvención por este concepto será de 80.000 €.

    �Los gastos cuyo pago tengan carácter periódico o recurrente, serán subvencionables du-
rante el periodo establecido en el artículo 18 durante el cual se deben mantener operativas 
las actividades subvencionables. De cualquier forma, el abono de éstos deberá realizarse 
dentro del periodo de ejecución establecido en el artículo 17.3.

    �Los costes indirectos recogidos en el proyecto se fijan en el importe resultante de aplicar 
un tipo fijo del 3 % sobre los costes directos subvencionables recogidos con anterioridad.

3. �En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías estable-
cidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para el contra-
to menor, la persona beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la presta-
ción del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista 
en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren.

4. �De conformidad con lo establecido en el artículo 31.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, cuando la entidad beneficiaria de la subvención sea 
una empresa, los gastos subvencionables en los que haya incurrido en sus operaciones 
comerciales deberán haber sido abonados en los plazos de pago previstos en la normativa 
sectorial que le sea de aplicación o, en su defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales.

5. �En aplicación de lo dispuesto en el artículo 31.4.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
las infraestructuras y equipos que sean objeto de ayuda deberán permanecer afectos al fin 
concreto del proyecto durante un periodo mínimo de 3 años, contados a partir de la finali-
zación de éste, o hasta el final de su vida útil si esta fuera menor de 5 años. 
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6. �En la documentación justificativa se deberá acreditar el destino o actuación al que se im-
puta cada uno de los gastos subvencionables. En este sentido, un mismo gasto no podrá 
imputarse a más de una actuación o ámbito tecnológico. 

7. �En ningún caso serán subvencionables los siguientes gastos o inversiones:

	 a) �Gastos de alquiler de líneas telefónicas o de telecomunicaciones o gastos derivados de 
la contratación de este tipo de servicios.

	 b) �Cualquier tipo de gasto financiero.

	 c) �Cualquier gasto en hardware.

	 d) �Ordenadores de propósito general (portátiles o de cualquier tipo), así como cualquier 
otro equipamiento informático de carácter general como impresoras, ratones, memorias 
USB, monitores, etc.

	 e) �Terminales telefónicos (incluidos teléfonos móviles). 

	 f) �Gastos de tasas y/o licencias administrativas.

	 g) �Gastos destinados a obras de reforma o adaptación de espacios que sean necesarias 
para la instalación de los elementos que formen parte de la actuación subvencionable. 

8. �No será subvencionable en ningún caso el impuesto del valor añadido (IVA), ni ningún otro 
impuesto. 

9. �Los únicos gastos que se permitirán haber realizado con anterioridad a la publicación de la 
convocatoria serán los gastos de consultoría.

Artículo 6. Cuantía subvencionable.

1. �Expresado en porcentaje, se entiende por intensidad de ayuda a la relación existente entre 
el importe bruto de la ayuda y la inversión subvencionable. 

2. �El importe de la subvención consistirá en un porcentaje del 85% de la inversión subvencio-
nable, con un máximo de 100.000 euros por entidad beneficiaria, independientemente del 
número de actuaciones que vaya a llevar a cabo. 

3. �La convocatoria indicará el importe máximo de subvención para cada una de las categorías 
de gasto subvencionable indicadas en el artículo 5.
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4. �La concesión de subvenciones tendrá como límite la cuantía global del crédito presupuesta-
rio fijado en la convocatoria, sin perjuicio de las variaciones que puedan producirse confor-
me al artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Artículo 7. Financiación.

1. �Las ayudas reguladas en el presente decreto se financiarán con cargo a los créditos autori-
zados en los proyectos de gastos destinados a tal fin, previstos en las leyes de presupues-
tos anuales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con el límite que se fije en cada 
convocatoria y siempre dentro del crédito disponible.

2. �Toda cuantía de la inversión que sobrepase las cuantías de las subvenciones otorgadas, 
serán asumidas en su totalidad por las entidades/personas beneficiarias.

3. �La financiación de las ayudas destinadas a impulsar la digitalización de las pymes en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura a través de herramientas o aplicaciones de Inteligen-
cia Artificial se establece en el marco del Programa Operativo FEDER Iniciativa PYME 2014-
2020, mediante la firma con fecha 25 de junio de 2024 de la Resolución de la Dirección 
General de Fondos Europeos del Ministerio de Hacienda, por la que se establece el criterio 
de distribución de los recursos retornados a España procedentes del Programa Operativo 
FEDER Iniciativa PYME 2014-2020 entre las Administraciones participantes, y el modo en 
que debe materializarse la obligación de reutilización de dichos recursos, de acuerdo con 
el artículo 45 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013. 

    �En este contexto, el Estado ha redistribuido estos fondos no utilizados transfiriendo a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura un total de 2.000.000 €, que se destinarán a fi-
nanciar proyectos que promuevan la implantación de soluciones de IA en las pymes, con 
el objetivo de:

	 1. �Apoyar la transformación digital: Facilitar el acceso a tecnologías avanzadas que mejo-
ren la competitividad de las empresas locales.

	 2. �Fomentar la innovación: Incentivar el desarrollo y la adopción de proyectos innovadores 
que utilicen IA para optimizar procesos y servicios.

	 3. �Crear oportunidades de empleo: Generar un entorno favorable para la creación de em-
pleo en sectores relacionados con la digitalización.

	 4. �Impulsar el desarrollo económico regional: Contribuir al crecimiento económico de la 
Comunidad Autónoma mediante la modernización de las pymes.
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    �Las entidades/personas que cumplan con los requisitos establecidos en la convocatoria po-
drán solicitar financiación de hasta un porcentaje determinado de los costes elegibles para 
sus proyectos de inteligencia artificial. 

Artículo 8. Régimen de incompatibilidad de la ayuda.

1. �Las ayudas que se otorguen al amparo del presente decreto son incompatibles con otras 
ayudas, ingresos o recursos que se otorguen para la misma finalidad, procedentes de cua-
lesquiera Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. 

2. �Las entidades/personas solicitantes que hayan recibido ayudas, ingresos o recursos que se 
otorguen para la misma finalidad deberán hacerlo constar en el apartado correspondiente 
del modelo normalizado de solicitud que acompaña a la convocatoria. 

Artículo 9. Procedimiento de concesión y convocatoria.

1. �El procedimiento para el otorgamiento de estas ayudas, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se efectuará por el procedimiento extraordinario de concesión 
directa mediante convocatoria abierta. 

    �Existen motivos de interés público, social y económico, por la naturaleza específica de esta 
subvención, que hacen que no sea posible que el procedimiento para la concesión de la 
subvención sea el régimen de concurrencia competitiva. Dicha imposibilidad se justifica 
principalmente porque la Inteligencia Artificial se caracteriza por una rápida evolución tec-
nológica, lo que implica que los desarrollos y soluciones propuestas por las pymes pueden 
quedar obsoletos en un corto periodo de tiempo. Además, la adopción temprana de técni-
cas de inteligencia artificial (IA) se ha convertido en un factor clave de competitividad para 
las empresas en un mercado cada vez más dinámico y digitalizado. La IA permite optimizar 
procesos, reducir costes, mejorar la toma de decisiones mediante análisis predictivos y 
ofrecer experiencias personalizadas a los clientes. Aquellas organizaciones que incorporen 
estas tecnologías antes que sus competidores no solo ganarán eficiencia operativa, sino 
que también estarán mejor posicionadas para innovar, adaptarse a cambios y responder 
con agilidad a las demandas del mercado. Retrasar su implementación puede significar 
perder oportunidades estratégicas y quedar rezagado frente a empresas más tecnológica-
mente avanzadas.

    �El procedimiento de concesión directa permite una tramitación individualizada y ajustada 
a las características técnicas y financieras de cada proyecto, garantizando mayor eficacia 
en la aplicación de los fondos.
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    �El impulso de la digitalización de las pymes mediante la aplicación de la IA tiene un efec-
to social y territorial relevante, al contribuir a mantener empleo estable y cualificado y al 
fortalecer la capacidad tecnológica regional frente a la brecha digital existente con otras 
comunidades autónomas.

    �Su ejecución ágil y continuada responde, por tanto, a un interés social y económico eviden-
te, en línea con los principios de cohesión e igualdad de oportunidades.

    �Por otra parte, no procede aplicar un procedimiento de concurrencia competitiva en esta 
línea de subvenciones debido a la limitada capacidad del tejido empresarial TIC en Extre-
madura para asumir simultáneamente una elevada demanda de servicios especializados 
en IA. Si las ayudas se resolvieran mediante concurrencia competitiva, todas las empresas 
beneficiarias iniciarían la contratación de estos servicios al mismo tiempo, generando una 
concentración de solicitudes que las pocas empresas TIC disponibles no podrían absorber. 
Esta situación provocaría retrasos en la ejecución, incumplimiento de plazos y, en última 
instancia, la pérdida de fondos públicos asignados. En cambio, una convocatoria abierta 
con concesión directa permite escalonar las concesiones, facilitando que las empresas TIC 
gestionen la demanda de forma más progresiva y garantizando la correcta ejecución de los 
proyectos y el aprovechamiento íntegro de las ayudas.

2. �Las ayudas se irán tramitando por orden de entrada de las solicitudes y concediendo con-
forme se vayan solicitando por los interesados hasta agotar el crédito disponible.

3. �Las convocatorias se ajustará a las presentes bases reguladoras, y se publicará en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, http://doe.juntaex.es junto al extracto, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. �La primera convocatoria de estas ayudas se contiene en la disposición adicional única de 
este mismo decreto.

5. �La concesión de subvenciones tendrá como límite la cuantía global del crédito presupuesta-
rio fijado en la convocatoria, sin perjuicio de las variaciones que puedan producirse confor-
me al artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

    �Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efec-
tuar las modificaciones correspondientes, se procederá a declarar terminado el plazo de 
vigencia de la convocatoria mediante anuncio del titular de la Consejería con competencias 
en materia de transformación digital, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura (http://doe.juntaex.es ) y en el Portal de subvenciones (BDNS) 
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    �(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ) con la consiguiente 
inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

Artículo 10. Forma y plazo de presentación de la solicitud.

1. �El plazo de presentación de solicitudes será el que se establezca en la correspondiente con-
vocatoria, que como mínimo será de tres meses y como máximo de doce meses. Este plazo 
de presentación de solicitudes comenzará transcurrido veinte días a partir del día siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura 

    �http://doe.juntaex.es .

    �Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas a trámite. La resolución de in-
admisión será notificada en los términos del artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. �Las solicitudes se tramitarán obligatoriamente forma electrónica a través del punto de 
acceso general electrónico www.juntaex.es dentro de la ficha correspondiente al trámite 
https://www.juntaex.es/w/0714925 desde donde se habilitará el acceso a la sede electró-
nica asociada para presentar la solicitud. 

    �La presentación solicitudes se realizará exclusivamente a través de la sede electrónica 
asociada. Cuando la presentación de la solicitud no se realice a través del acceso habilitado 
en la sede electrónica asociada, la solicitud será inadmitida a trámite dictándose resolución 
de inadmisión.

    �Las personas solicitantes deberán disponer, para la autenticación y para la firma electró-
nica, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no se dispone de ellos, 
podrá obtenerlos a través de las siguientes direcciones:

    �https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

    �http://www.cert.fnmt.es/ 

    �En el caso de las personas físicas que tengan la condición de autónomo deberán presentar 
su solicitud obligatoriamente por medios electrónicos, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 14.3 de la de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, ya que tiene como finalidad ejecutar 
los servicios subvencionables de esta ayuda, que son servicios que suponen tener cierta 
infraestructura y por tanto, se prevé que dispongan de la capacidad económica y técnica 
suficiente para acceder a los medios electrónicos.
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    �La información referente a la tramitación estará disponible en el Punto de Acceso General 
electrónico de los servicios y trámites https://tramites.juntaex.es , en el apartado “Expe-
dientes”.

3. �La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone la aceptación expresa y 
formal de lo establecido en el presente decreto.

4. �La gestión y operativa de tramitación electrónica se ajustará en todo caso a lo establecido 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garan-
tía de los derechos digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 
(UE) de 27 de abril de 2016.

Artículo 11. Documentación que presentar con la solicitud.

1. �Las solicitudes de las ayudas irán dirigidas a la Dirección General con competencias en 
digitalización regional, deberán cumplimentarse por el representante expresamente auto-
rizado para intervenir en este acto y se acompañarán de la solicitud de la ayuda conforme 
al modelo normalizado de anexo que acompaña la convocatoria y que incorpora la memoria 
de las actuaciones.

2. �La Dirección General con competencias en digitalización regional recabará de oficio y elec-
trónicamente los certificados e información que a continuación se indican, con el fin de 
realizar las consultas y comprobaciones oportunas; salvo que el interesado se opusiera a 
ello, marcando con una x en el apartado correspondiente del modelo de anexo que acom-
pañe la convocatoria, debiendo en tal caso, presentar la documentación que se relaciona 
a continuación: 

    �2.1. Datos de identificación de la persona autorizada a presentar la solicitud, que obren en 
sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofreci-
dos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).

    �2.2. Informe de vida laboral de un autónomo dado de alta en la Tesorería General de la 
Seguridad Social, correspondientes al período de los doce meses anteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud de ayuda.

    �2.3. Informe de la plantilla media de trabajadores en alta de la empresa, expedida por la 
Tesorería General de la Seguridad Social correspondientes al período de los doce meses 
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda.

    �2.4. Informe del número de trabajadores de una empresa por código de cuenta de cotiza-
ción correspondientes al período de los doce meses anteriores a la fecha de presentación 
de la solicitud de ayuda.
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3. �La Dirección General con competencias en digitalización regional recabará de oficio y elec-
trónicamente los certificados e información que a continuación se indican, con el fin de rea-
lizar las consultas y comprobaciones oportunas; siempre que conste autorización expresa 
marcando con una x en el apartado correspondiente del modelo de anexo que acompañe 
la convocatoria debiendo en caso contrario, presentar la documentación que se relaciona 
a continuación: 

    �3.1. Certificado que acredite que la empresa solicitante de la ayuda se encuentra al corrien-
te de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 

    �3.2. Certificado que acredite que la empresa solicitante de la ayuda se encuentra al corrien-
te de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

    �3.3. Certificado que acredite que la empresa solicitante de la ayuda no tiene deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

    �3.4. Datos de titularidad de la cuenta bancaria indicada en la solicitud, expedido por la 
Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4. �De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
la Dirección General con competencias en digitalización regional tiene potestad para verifi-
car los datos de identidad de la entidad/persona solicitante mediante los servicios ofrecidos 
por el Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).

5. �Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación ad-
ministrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación siempre 
que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en 
su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización 
del procedimiento al que correspondan.

6. �Cuando la solicitud de ayuda no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los 
documentos exigidos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el ar-
tículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se requerirá al interesado para que, en un plazo de 10 días, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la advertencia de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser 
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dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones.

Artículo 12. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión.

1. �El órgano encargado de la instrucción y de la ordenación del procedimiento será el Servicio 
con competencias en transformación digital de la Dirección General con competencias en 
digitalización regional, de la Consejería con competencias en transformación digital, que 
realizará de oficio cuantas actuaciones considere necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos, en virtud de los cuales debe formularse la propuesta 
de resolución.

2. �Las solicitudes de ayuda se tramitarán por riguroso orden de entrada y concediendo confor-
me se vayan solicitando por los interesados hasta agotar el crédito disponible, en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. �No se admitirá la presentación de más de una solicitud por entidad/persona beneficiaria, 
salvo que la solicitud previamente presentada haya sido resuelta de forma expresa y des-
favorable. En tal caso, podrá presentarse una nueva solicitud, siempre dentro del plazo 
establecido en la convocatoria.

4. �La entidad solicitante de la ayuda facilitará las inspecciones y otros actos de comproba-
ción que el órgano encargado de la ordenación e instrucción del procedimiento disponga, 
y está obligado a aportar los documentos tributarios, de carácter contable o de cualquier 
otra índole que se le requieran, en orden a la determinación y comprobación de los datos 
en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución de la concesión o la liquidación de 
la ayuda.

5. �Visto el expediente, cumplidos todos los requisitos, los informes preceptivos, y cuantas 
actuaciones se hayan estimado necesarias realizar, el titular del Servicio competente for-
mulará propuesta de resolución debidamente motivada y la elevará al órgano competente 
para su resolución definitiva. La propuesta de resolución no crea derecho alguno frente a la 
Administración, a favor de la persona beneficiaria propuesta, hasta tanto se haya notificado 
la resolución de concesión.

    �Tanto en el informe técnico como en la propuesta que se elaboren constará mención ex-
presa a haber realizado la comprobación relativa a que la entidad solicitante cumple con 
el requisito de no superar el límite de acumulación de ayudas mínimis que se fija en el 
Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión.
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6. �La competencia para dictar la resolución de concesión corresponde al Secretario General 
de la Consejería con competencias materia de transformación digital, previa tramitación y 
aprobación del oportuno expediente de gasto.

7. �La resolución de concesión fijará expresamente el importe de la ayuda y determinará las 
condiciones, obligaciones y plazos a que queda sujeto el beneficiario, que se ajustarán en 
todo caso a lo establecido en el presente decreto. Asimismo, la resolución deberá hacer 
constar expresamente que la ayuda concedida es una ayuda de minimis con arreglo al Re-
glamento (UE) número 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre.

8. �El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses y se computará 
desde la presentación de la correspondiente solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se 
haya notificado la resolución expresa de la concesión, los interesados estarán legitimados 
para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

9. �La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará individualmen-
te a los interesados, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y siguientes de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Asimismo, las notificaciones y comunicaciones que se produzcan con 
los interesados se realizarán a través de medios electrónicos como se prevé en el artículo 
43 en relación con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece la obligatoriedad de 
las personas jurídicas de relacionarse con las Administraciones Públicas a través de medios 
electrónicos.

10. �Contra las resoluciones del procedimiento de concesión de subvenciones que no ponen 
fin a la vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero con 
competencias en transformación digital, en el plazo de un mes, en el caso de resoluciones 
expresas, o en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que se produzca 
la desestimación de la ayuda por silencio administrativo, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier 
otro que estime oportuno.

11. �Dictada la resolución de concesión, podrá dar lugar a la modificación de ésta la variación 
de la inversión aprobada.

    �Estas modificaciones o alteraciones deberán autorizarse por el órgano concedente, previa 
solicitud de la entidad beneficiaria, mediante resolución que será posteriormente notificada. 
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    �Sólo se autorizarán aquellas modificaciones que se encuentren debidamente motivadas, se 
soliciten con una antelación mínima de un mes respecto a la fecha de finalización del plazo 
de ejecución y en las que la inversión finalmente ejecutada sea, al menos, igual o superior 
al 75 % de la inversión subvencionable inicialmente prevista en la solicitud de ayuda que 
dio lugar a la concesión de la subvención.

    �En ningún caso, las modificaciones podrán alterar las condiciones en que se concedieron 
las ayudas ni afectar al objeto o finalidad de estas, así como tampoco podrán suponer un 
incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria o un aumento de la subvención inicial-
mente concedida.

Artículo 13. Comunicaciones entre la Administración y los solicitantes. 

1. �Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento de conce
sión de estas ayudas, en su justificación, seguimiento y en los posibles procedimientos de 
reintegro que se puedan iniciar, así como en cualquier otro procedimiento a realizar para 
la gestión de las mismas, se realizarán mediante comparecencia electrónica del interesado 
o su representante a través de la sede electrónica asociada habilitada al efecto, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

    �Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo 
anterior y únicamente con efectos informativos, el solicitante recibirá un aviso en la di
rección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se le 
indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del 
apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica de la Junta de Extremadura. 

2. �Para la autenticación y para la firma electrónica de las solicitudes a presentar será necesa
rio que los interesados dispongan de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor. 
Si no dispusieran de ellos podrán obtenerlos en las direcciones www.dnielectronico.es o 
www.cert.fnmt.es/ 

A estos efectos deberán tener en cuenta lo siguiente: 

	 a) �Los solicitantes podrán identificarse electrónicamente a través de cualquiera de los sis
temas previstos en el artículo 9.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

	 b) �Los sistemas de firmas admitidos a través de medios electrónicos son los establecidos 
en el artículo 10.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
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	 c) �La acreditación de su identidad se entenderá con el propio acto de la firma utilizando 
cualquiera de los sistemas de firmas mencionados en el apartado anterior. 

	 d) �El representante del solicitante deberá disponer de certificado digital o DNI electrónico 
que permita garantizar su identidad y realizar la firma electrónica para la cumplimen
tación y tramitación de la ayuda. El certificado digital o DNI electrónico deben estar 
correctamente configurados y validados para su uso en sede electrónica.

Artículo 14. Obligaciones de la entidad/persona beneficiaria.

La entidad/persona beneficiaria de las ayudas deberá cumplir las siguientes obligaciones: 

1. �Ejecutar el proyecto objeto de la ayuda y destinar la subvención a la finalidad para la que 
ha sido concedida, en la forma, condiciones y plazos establecidos. 

2. �Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de la finalidad de la ayuda, en el plazo 
establecido para ello. 

3. �Asumir la total responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la 
Junta de Extremadura. 

4. �Asumir en su totalidad, la cuantía de la inversión que sobrepase la cuantía de la subven
ción otorgada. 

5. �Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos fondos 
pueda efectuar la Consejería que tenga atribuidas las competencias en transformación di-
gital, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar 
los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuan-
ta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. En cualquier 
momento, la Junta de Extremadura podrá efectuar las inspecciones precisas al efecto de 
comprobar la realidad de la ejecución, el importe de las inversiones efectuadas y el cum-
plimiento de los plazos previstos. 

6. �Comunicar al órgano concedente la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 
la concesión de la ayuda, así como la obtención de otras ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administración o ente público, nacional o 
internacional. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación del destino dado a los fondos percibidos.

7. �Recabar la autorización de la Dirección General con competencias en digitalización regional 
con carácter previo a la realización de cualquier modificación de las actuaciones subvencio-
nadas, siendo el plazo máximo para solicitar dicha autorización un mes antes de la finali-
zación del plazo de ejecución.
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8. �Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en relación 
con todas las transacciones relacionadas con las operaciones objeto del proyecto subven-
cionado, sin perjuicio de disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y 
sectorial aplicable a la entidad/persona beneficiaria en cada caso, con la finalidad de garan-
tizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

9. �La entidad/persona beneficiaria deberá informar sobre el nivel de logro de los indicadores 
de realización al mismo tiempo que justifica gastos para ser declarados en solicitudes de 
reembolso.

10. �Cumplir con la normativa medioambiental que resulta aplicable por razón de la actividad 
de la empresa.

11. �Conservar la documentación original de la justificación de la subvención, incluidos los 
documentos electrónicos, durante un plazo de cuatro años a partir del 31 de diciembre 
siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de la ope-
ración.

12. �Cualquier otra obligación prevista en el texto de este decreto, en la resolución de conce-
sión de ayudas y en la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

13. �Aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito de gestión, así como 
cualquier otra obligación impuesta en la normativa general de subvenciones, Ley de Con-
tratos del Sector Público, en este decreto o en la resolución de concesión.

Artículo 15. Ejecución de la actividad subvencionada. 

1. �Las entidades beneficiarias deberán llevar a cabo la actividad subvencionada conforme a lo 
previsto en el presente decreto, en la resolución de concesión y en la normativa que resulte 
de aplicación.

2. �La ejecución de las actuaciones subvencionables podrá iniciarse a partir del día siguiente al 
de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, 

    �http://doe.juntaex.es junto con su extracto. La fecha de finalización del plazo para la im-
plantación de los servicios subvencionados se establecerá en la correspondiente convoca-
toria y será como máximo de 180 días a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la notificación de la resolución de concesión. 

    �Los únicos gastos que se permitirán haber realizado con anterioridad a la publicación de la 
convocatoria serán los gastos de consultoría.



NÚMERO 13 
Miércoles 21 de enero de 2026

3279

3. �La ampliación del plazo para la ejecución de las actuaciones subvencionables podrá conce-
derse de oficio o a petición de la entidad beneficiaria.

    �Para proceder a la citada ampliación, la entidad beneficiaria deberá presentar una solicitud 
de ampliación de plazo con una antelación de al menos un mes a la fecha de finalización de 
dicho plazo de ejecución, debiendo detallar: 

	 a. El estado en el que se encuentra la ejecución de las actuaciones subvencionables. 

	 b. Acreditar debidamente la imposibilidad de ejecución en el plazo establecido. 

	 c. Planificación de actuaciones en el nuevo plazo solicitado.

4. �Todos los gastos deben abonarse a través de entidad bancaria, no admitiéndose pagos en 
metálico. 

5. �La ejecución de las actuaciones contempladas en este Decreto deberá realizarse exclusiva-
mente por proveedores externos, no pudiendo hacerse por el propio interesado.

Artículo 16. Pago de la ayuda.

1. �El importe total de la ayuda otorgada se abonará en dos pagos a realizar de la siguiente 
manera: 

	 a. �Una vez notificada la resolución de concesión, se realizará un primer pago del 60 % del 
importe total de la ayuda a cada entidad beneficiaria. 

	 b. �Finalmente se pagará el 40 % restante de la ayuda, una vez justificada la totalidad de 
la inversión subvencionable otorgada. 

2. �La entidad beneficiaria queda exenta de presentar garantías por los importes anticipados 
de la ayuda. 

3. �El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo nor
malizado de solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros 
de la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa o quiera proceder a una nueva 
alta, deberá tramitar su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la sede electrónica 
asociada: https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRediret=true 

Artículo 17. Justificación de la ayuda.

1. �La justificación de la ejecución se realizará en el plazo de un mes desde la finalización del 
plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas.
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2. �Las entidades/personas beneficiarias deberán presentar a la Dirección General con compe-
tencias en materia de digitalización regional, la solicitud de pago o liquidación conforme al 
modelo normalizado de la correspondiente convocatoria y adjuntar la documentación ne-
cesaria para justificar tanto las actuaciones realmente ejecutadas y la inversión realizada, 
como el resto de condiciones establecidas en la resolución de concesión, que se ajustará 
en todo caso a lo establecido en el presente decreto, debiendo aportarse, junto con las 
facturas y sus justificantes de pago, una memoria de actuaciones realizadas y objetivos 
alcanzados.

    �La presentación de documentación justificativa se realizará a través de la Sede Electróni-
ca Asociada, en apartado trámites y servicios destacados, aportación de documentación 
https://tramites.juntaex.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_APORDOC

3. �Las facturas y sus correspondientes justificantes de pago deberán estar fechados y haber 
sido efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del plazo de justificación es-
tablecido en el punto 1. Tanto las facturas como los pagos realizados con posterioridad a la 
finalización del plazo de justificación no se admitirán.

4. �Para la acreditación de la ejecución de las actuaciones, así como de los gastos y el pago 
de las inversiones, en cualquier caso, la entidad/persona beneficiaria deberá aportar la si-
guiente documentación, que se aportará con la solicitud de pago o liquidación:

	 a) �Memoria técnica justificativa de las actuaciones realizadas que contendrá obligatoria-
mente la estructura y contenido del modelo normalizado establecido en la convocatoria. 
Esta memoria deberá estar firmada digitalmente. 

	 b) �Documentación relativa a la acreditación gráfica de haber adoptado medidas de publici-
dad correspondientes.

	 c) �Facturas debidamente relacionadas con el detalle de las actuaciones subvencionables 
que acrediten el gasto realizado, y que justifiquen la totalidad de la inversión efectuada. 
En el caso de gastos cuyo pago tenga carácter periódico o recurrente, las facturas deta-
llarán el periodo de tiempo que comprenden. 

	     �Las facturas asociadas al tipo de gasto de Consultoría especializada por parte del pro-
pietario/fabricante de la herramienta principal señalada en el punto 10 del anexo I, 
únicamente serán subvencionables si vienen a nombre del propietario/fabricante de la 
citada herramienta. No se aceptarán facturas, en este concepto de gasto, a nombre de 
terceras empresas distintas al fabricante de la herramienta implantada. En el caso de 
que el nombre comercial de la herramienta tecnológica no coincida con el nombre del 
fabricante, se deberá acreditar la propiedad de la herramienta por parte de su corres-
pondiente fabricante.
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	 d) �Documento acreditativo de haber realizado la transferencia o movimiento bancario, 
efectuado por la entidad/persona beneficiaria favor del proveedor o proveedores, por el 
concepto y cantidad subvencionada.

	     �No se entenderán justificados los gastos, en el caso de que las facturas que los susten-
tan no hayan sido abonadas íntegramente mediante pagos bancarios. Del mismo modo, 
los gastos subvencionables en los que haya incurrido la entidad/persona beneficiaria 
deben haber sido abonados en los plazos de pago previstos en la normativa sectorial 
que le sea de aplicación o, en su defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales.

	 e) �Cuenta justificativa del gasto deberá incluir una declaración de las actividades reali-
zadas y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos, debidamente 
ordenados y numerados, con especificación de los perceptores y los importes corres-
pondientes, así como la forma y medios de pagos utilizados, conforme al modelo del 
anexo establecido en la correspondiente convocatoria. 

	 f) �Declaración responsable en la que se indique que se mantiene un sistema de contabi-
lidad separado o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones 
relacionadas con la subvención, conforme al modelo de anexo de la correspondiente 
convocatoria.

	 g) �Acta de recepción de las actuaciones finalizadas.

	 h) �Evidencias (fotografías/videos) acreditativas de la implantación de las actuaciones sub-
vencionables.

	 i) �Documentación acreditativa de haber solicitado tres ofertas de diferentes proveedores, 
cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para el contrato menor.

5. �Cuando la Dirección General con competencias en digitalización regional, aprecie la existen-
cia de defectos subsanables en la justificación presentada por la entidad/persona beneficia-
ria lo pondrán en su conocimiento concediéndole un plazo de 10 días para su corrección.

6. �La entidad/persona beneficiaria de la subvención está obligada a comunicar a la Dirección 
General con competencias en digitalización regional, las incidencias que se produzcan con 
relación a la documentación origen del expediente de ayuda que supongan una modifica-
ción justificada de la actividad prevista, en especial, los supuestos de cambios de fecha 
de celebración de la actuación, o cambios en el cronograma de actuación. En ningún caso 
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estas incidencias podrán alterar las condiciones en que se concedieron las ayudas ni afectar 
al objeto o finalidad de estas y no supondrán un incumplimiento, resolviéndose en su caso, 
por la Dirección General con competencias en digitalización regional. 

Artículo 18. Mantenimiento de la actividad y de actuación subvencionada.

1. �Las entidades/personas beneficiarias de las ayudas estarán obligadas a mantener en Ex-
tremadura tanto la actividad de su empresa, como la operatividad de las actuaciones sub-
vencionables, durante al menos tres años consecutivos, contados a partir de la fecha de 
notificación de la resolución de concesión. El incumplimiento de este requisito dará lugar a 
la revocación de la ayuda concedida.

2. �En los supuestos de incumplimiento de la obligación de mantenimiento de la actuación de la 
entidad/persona beneficiaria el órgano gestor tendrá en cuenta el principio de proporciona-
lidad en la determinación de la parte de ayuda a devolver por la entidad/persona beneficia-
ria, siendo el importe a reintegrar directamente proporcional al tiempo transcurrido desde 
la presentación de la solicitud de liquidación hasta el cese de la actividad, siempre y cuando 
haya transcurrido al menos el 60% del total del periodo de mantenimiento de la actividad. 
Si no se alcanza dicho porcentaje procederá la revocación y reintegro total de la ayuda.

Artículo 19. Causas de revocación y reintegro.

Son causas de revocación y reintegro, en su caso, de las ayudas concedidas: 

1. �Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación insuficiente, justificación fue
ra del plazo establecido, falsedad, tergiversación u ocultamiento en los datos o documentos 
que sirven de base para justificar las inversiones subvencionables u otras obligaciones im
puestas en la resolución de concesión de la ayuda, sin perjuicio de la reserva de acciones 
legales por parte de esta Administración, caso de ser dichos actos constitutivos de delito 
penal. 

2. �Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a la entidad/persona 
beneficiaria, así como de los compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión 
de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad 
y regularidad de las actividades subvencionadas o la concurrencia de subvenciones, ayu-
das, ingresos o recurso para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. 
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3. �Incurrir, en cualquier momento anterior a la finalización del periodo de ejecución de las 
ayudas, en alguna de las causas recogidas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que impide la obten
ción de la condición de entidad/persona beneficiaria.

4. �Incumplimiento de alguna de las condiciones impuestas a la entidad/persona beneficiaria 
con motivo de la concesión de la subvención o de algunas de las disposiciones contenidas 
en el articulado del presente decreto. 

5. �Incumplimiento total del objetivo del proyecto o de la finalidad para la que la ayuda fue 
concedida. 

6. �Si la inversión final justificada y aceptada no alcanzase el 60% de la inversión subvencio-
nable total aprobada la revocación de la ayuda será total, con la consiguiente pérdida de 
la ayuda concedida. 

    �Cuando la inversión finalmente realizada y debidamente justificada sea igual o superior al 
60 % pero no alcance el 100 % de la inversión aprobada en la resolución de concesión, 
procederá la minoración proporcional de la subvención manteniéndose, en todo caso, el 
cumplimiento de la finalidad y del destino de la ayuda.

7. �Cualquiera de las demás causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 20. Procedimiento de revocación y reintegro.

1. �Si acaecieran los motivos que se indican en el artículo anterior, se iniciará el correspondien
te procedimiento de revocación y reintegro, en su caso, de la ayuda, el cual se tramitará 
conforme a lo estipulado en los artículos 47 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. �El procedimiento de revocación y reintegro se iniciará de oficio por acuerdo del Secretario 
General de la Consejería con competencias en materia de transformación digital, como 
órgano concedente de las mismas, garantizándose en la tramitación de este, en todo caso, 
el derecho del interesado a la audiencia previa. 

3. �La resolución del procedimiento de revocación y reintegro, que corresponderá al Secretario 
General de la Consejería con competencias en materia de transformación digital, pondrá 
fin a la vía administrativa en el plazo máximo de doce meses desde la fecha del acuerdo 
de iniciación.
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    �La liquidación de los intereses devengados se realizará en la misma resolución en la que se 
acuerde la procedencia del reintegro, conforme dispone el artículo 48 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

    �Contra la citada resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación de ésta, de conformidad con lo 
regulado en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Asimismo, cabrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante 
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de la reso-
lución en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas y 102 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que considere procedente.

Artículo 21. Control de las ayudas.

1. �Tanto en la fase de concesión de las ayudas, como en la de pago de las mismas o con pos-
terioridad a éste, el órgano concedente así como los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, podrán realizar todos aquellos controles e inspecciones que 
consideren convenientes, con el objeto de asegurar el buen fin de la ayuda concedida, es-
tando las entidades/personas interesadas, obligadas a prestar colaboración y proporcionar 
cualquier otra documentación e información que se estime necesaria para la verificación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente decreto. Asimismo, las entida-
des/personas beneficiarias se comprometen a facilitar las inspecciones y comprobaciones 
que, en su caso, se efectúen por la Dirección General con competencias en digitalización 
regional. La oposición a la realización de estas comprobaciones e inspecciones podrá cons-
tituir causa de reintegro de la ayuda, sin perjuicio de la tramitación del correspondiente 
procedimiento sancionador.

2. �Dicho control se extiende, además de a los propios beneficiarios a las personas físicas o 
jurídicas a las que se encuentren vinculados a los beneficiarios, así como a cualquier otra 
entidad susceptible de prestar un interés en la consecución de los objetivos, en la realiza-
ción de las actividades o en la adopción del comportamiento, quedando obligados a facilitar 
dicha información en un plazo no superior a diez días, a contar desde el siguiente al de 
recepción del correspondiente requerimiento.
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Artículo 22. Información y publicidad.

1. �Tanto la convocatoria como su extracto serán publicados en el Diario Oficial de Extremadura 
http://doe.juntaex.es . La Base de Datos Nacional de Subvenciones 

    �https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias dará traslado a dicho 
diario del extracto de la convocatoria para su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2. �La convocatoria y las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index 
en la forma establecida en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

    �Asimismo, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
    �https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias la información sobre las 

convocatorias y resoluciones de concesión derivadas de este decreto, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

    �Con independencia de lo anterior se publicará la información en el Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura https://www.juntaex.es/transparencia , de acuerdo con el ar-
tículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo. Dicho portal se encuentra a disposición de los 
interesados en la sede electrónica asociada: http://sede.juntaex.es . 

3. �Los beneficiarios deberán cumplir las prescripciones sobre identificación, información y pu-
blicidad de las inversiones realizadas por la Junta de Extremadura, recogidas en el Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas 
con ayudas de la Junta de Extremadura.

Disposición adicional única. Primera convocatoria de las ayudas destinadas a fi-
nanciar actuaciones basadas en la implantación de herramientas o aplicaciones de 
Inteligencia Artificial en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 
de 2026.

Se aprueba la primera convocatoria de estas ayudas que se rigen con carácter general por las 
bases reguladoras contenidas en el presente decreto, y con carácter particular, en atención a 
las exigencias derivadas de su aprobación, por los siguientes apartados:

Primero. Objeto.

El objeto principal es aprobar la primera convocatoria de subvenciones a conceder en régimen 
de concesión directa, mediante convocatoria abierta, dirigidas a financiar iniciativas basadas 
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principalmente en la implantación de herramientas o aplicaciones de Inteligencia Artificial, 
contribuyendo de manera significativa a la transformación digital de las pymes en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. Todo ello, con el propósito último de incrementar la eficacia 
y productividad empresarial.

Segundo. Entidades beneficiarias y requisitos.

1. �Tendrán la condición de entidad beneficiaria conforme a lo recogido en la presente convo-
catoria, las pymes con centro productivo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, con 
independencia de cuál sea su forma jurídica, incluidos autónomos y que vayan a implantar 
herramientas o aplicaciones de Inteligencia Artificial.

    �De conformidad con la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión y el anexo I del Regla-
mento (UE) número 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, se entenderá por 
pyme a aquellas empresas que ocupen a menos de 250 trabajadores y cuyo volumen de 
negocios anual no exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no exceda 
de 43 millones de euros. 

2. �También podrán acceder a la condición de entidad beneficiaria las agrupaciones de perso
nas físicas o jurídicas, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económi
ca o patrimonio separado. En estos casos, deberán hacerse constar expresamente, tanto 
en la solicitud como en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos 
por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada 
uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de entidad beneficiaria. En cualquier 
caso, deberá nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación, con pode-
res bastantes para cumplir las obligaciones que, como entidad beneficiaria, corresponden 
a la agrupación. No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de 
prescripción previsto en los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

    �En particular se admitirá que puedan acceder a la condición de entidad beneficiaria las 
uniones temporales de empresarios (UTEs), debiendo estar constituidas como tal en el 
momento de presentación de la solicitud, no pudiendo disolverse hasta que transcurra el 
plazo al que se extiendan las obligaciones derivadas de la subvención. Los interesados que 
constituyan una UTE deberán presentar su solicitud conforme al modelo de anexo estable-
cido en la convocatoria. 

3. �No podrán obtener la condición de entidad beneficiaria las entidades en las que concurran 
las siguientes circunstancias:

	 a. �Estar incursas en las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 
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de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dichas prohi-
biciones afectarán también a aquellas empresas de las que, por razón de las personas 
que las rigen o de otras circunstancias, pueda presumirse que son continuación o que 
derivan, por transformación, fusión o sucesión, de otras empresas en las que hubiesen 
concurrido aquéllas.

	 b. �Estar sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la 
Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado 
interior, o las empresas que se encuentren en situación de crisis con arreglo a lo que es-
tablecen el artículo 1.4.c) y 2.18) del Reglamento general de exención por categorías y 
las Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas 
no financieras en crisis (2014/C 249/01).

	 c. �No hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal, así como 
de sus obligaciones frente a la Hacienda autonómica y frente a la Seguridad Social.

	 d. �Las empresas públicas, las participadas mayoritariamente por éstas, las entidades de 
derecho público, las entidades sin ánimo de lucro, cualquiera que sea la forma que 
adopten, y las participadas mayoritariamente por estas.

4. �Quedan excluidas de las ayudas reguladas en el presente decreto las recogidas en el ar-
tículo 7 del Reglamento (UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
junio de 2021, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión.

5. �Quienes resulten beneficiarias en alguna convocatoria de estas ayudas, no podrán volver 
a ser beneficiarias de la subvención en la siguiente convocatoria para los mismos servicios 
para los que obtuvieron la ayuda.

6. �Se podrá obtener la condición de entidad beneficiaria de estas ayudas, una sola vez por 
convocatoria.

7. �El cumplimiento de los requisitos exigidos en el presente decreto y en sus normas de de-
sarrollo, deberán mantenerse desde la presentación de la solicitud de la ayuda hasta la 
justificación de las actuaciones subvencionables.

8. �Para acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos deberá firmar la declaración res-
ponsable contenida en el anexo de solicitud que acompaña la convocatoria, sin perjuicio de 
su posterior consulta de oficio siempre que el interesado no se oponga expresamente en el 
anexo I que acompaña la presente convocatoria.

9. �En lo que se refiere al cumplimiento del artículo 13.3.bis de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, cuando la cuantía de la ayuda sea superior a 30.000 



NÚMERO 13 
Miércoles 21 de enero de 2026

3288

euros, una vez se emita la propuesta de resolución provisional favorable, se requerirá a la 
empresa solicitante lo siguiente: 

	 a. �Cuando se trate de una persona física o jurídica que, de acuerdo con la normativa con-
table estén obligados presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, deberán 
aportar certificación suscrita por la persona física o, en el caso de personas jurídicas, por 
el órgano de administración o equivalente, con poder de representación suficiente, en la 
que afirmen alcanzar el nivel de cumplimiento de los plazos de pago previstos en la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre. Podrán también acreditar dicha circunstancia por alguno de 
los medios de prueba previstos en la letra b) siguiente y con sujeción a su regulación. 

	 b. �Las personas jurídicas que, de acuerdo con la normativa contable no estén obligadas a 
presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, deberán aportar: 

		  i. �Certificación emitida por auditor/a inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuen-
tas que contenga una trascripción desglosada de la información en materia de pagos 
descrita en la memoria de las últimas cuentas anuales auditadas, cuando de ellas se 
desprenda que se alcanza el nivel de cumplimiento de los plazos de pago estable-
cidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, en base a la información requerida por 
la disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de 
la Ley 3/2004, de 29 de diciembre. Esta certificación será válida hasta que resulten 
auditadas las cuentas anuales del ejercicio siguiente.

		  ii. �En el caso de que no sea posible emitir el certificado al que se refiere el número an-
terior, “Informe de Procedimientos Acordados”, elaborado por un auditor/a inscrito en 
el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que, en base a la revisión de una muestra 
representativa de las facturas pendientes de pago a proveedores de la sociedad a 
una fecha de referencia, concluya sin la detección de excepciones al cumplimiento 
de los plazos de pago de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, o en el caso de que 
se detectasen, éstas no impidan alcanzar el nivel de cumplimiento requerido en el 
último párrafo de este apartado. Se entenderá cumplido el requisito exigido cuando 
el nivel de cumplimiento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, sea igual o superior al porcentaje previsto en la disposición final sexta, 
letra d), apartado segundo, de la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y 
crecimiento de empresas.

Tercero. Régimen comunitario de las ayudas.

1. �Las ayudas establecidas en la presente convocatoria tendrán la consideración de minimis, 
sujetándose a lo establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de 
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diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

2. �El importe total de las ayudas de minimis concedidas por un Estado miembro a una única 
empresa no excederá de 300.000 euros durante cualquier período de tres años previos.

3. �Aquellas entidades/personas que hayan recibido, o solicitado, ayudas de minimis en los 
tres años previos por cualquier otro proyecto y Administración pública deberán presentar 
junto con la solicitud declaración responsable que recoja los datos de estas que se incorpo-
rarán en el modelo normalizado de solicitud que se publique al efecto en las convocatorias. 
Dicha declaración deberá contemplar igualmente las ayudas solicitadas a otros organismos 
para el proyecto objeto de la solicitud. 

Cuarto. Actuaciones subvencionables.

Serán subvencionables las actuaciones destinadas a implantar herramientas o aplicaciones 
que utilicen Inteligencia Artificial, que supongan una transformación digital de las entidades 
beneficiarias, que estén basadas en uno o más de los ámbitos tecnológicos que se definen a 
continuación. 

Las actuaciones en las que deberán basarse las aplicaciones tecnológicas de IA subvenciona-
bles son:

1. �Chatbots y Asistentes Virtuales. Sistemas de IA que interactúan en tiempo real a través 
de texto o voz. Estos sistemas tienen aplicación en atención al cliente, recursos humanos, 
soporte técnico, respuestas a preguntas frecuentes y automatización de tareas rutinarias.

2. �Análisis Predictivo. Sistemas informáticos que utilizan modelos de IA para analizar grandes 
cantidades de datos históricos y predecir futuros comportamientos, tendencias o resulta-
dos. Se pueden utilizar en ámbitos como la previsión de la demanda, análisis de ventas, 
gestión de inventarios, segmentación comercial de clientes, análisis de riesgos financieros 
y otros ámbitos.

3. �Sistemas de Recomendación. Sistemas basados en IA que sugiere productos o servicios 
basándose en el comportamiento o las preferencias del usuario. Tienen utilidad en plata-
formas de comercio electrónico, servicios de suscripción y marketing digital.

4. �Automatización Robótica de Procesos (RPA). Sistemas de IA basados en asistentes o agen-
tes virtuales que sirven para automatizar tareas repetitivas y basadas en reglas, como el 
procesamiento de datos, la gestión de facturas o la actualización de bases de datos. Tienen 
múltiples utilidades en los ámbitos de la contabilidad, gestión nóminas, gestión de inven-
tario, atención al cliente y facturación.
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5. �IA para Marketing y Publicidad. Sistemas basados en IA que permiten crear campañas pu-
blicitarias personalizadas y optimizar la distribución del presupuesto de marketing median-
te el análisis de grandes volúmenes de datos. Tiene utilidad en los ámbitos de la publicidad, 
gestión de redes sociales y optimización de campañas publicitarias.

6. �Análisis de Imágenes y reconocimiento de patrones. Sistemas de IA que analizan imágenes 
y videos para identificar objetos o patrones. Se pueden utilizar para el análisis de imágenes 
de productos u objetos y la mejora de su calidad. 

7. �Procesamiento del Lenguaje Natural (NLP). Sistemas de IA que son capaces de comprender 
y generar el lenguaje humano. De gran utilidad para la generación automática de conteni-
do, gestión de mensajes (correo electrónico, redes sociales y otros), análisis de comporta-
miento de los clientes, etc.

8. �Herramientas de Ciberseguridad Basadas en IA. Soluciones de IA que detectan y previenen 
amenazas de seguridad informática antes de que se conviertan en ataques significativos. 
De utilidad en todo lo relativo a la seguridad informática (protección de datos, detección de 
software malicioso, prevención de fraudes y ataques informáticos de cualquier tipo, etc.)

9. �Gestión de Recursos Humanos con IA. Herramientas que utilizan IA para optimizar la 
gestión de los recursos humanos de la empresa. Con múltiples aplicaciones para la plani-
ficación de los recursos humanos, la retención del talento, la evaluación del desempeño, 
análisis de satisfacción del personal, etc.

10. �Asistentes de Decisiones y Planificación. Se trata de algoritmos de IA que ayudan a los 
gerentes y responsable de la empresa a tomar decisiones estratégicas basadas en el aná-
lisis de datos. Se puede usar para la planificación de recursos, definición de estrategias de 
mercado, optimización de operaciones, gestión de cadena de suministro, etc.

11. �Sistemas de IA generativa.

12. �Otras. En general, cualquier otra solución tecnológica basada en la aplicación de la IA y 
que aporte algún tipo de beneficio o mejora en la actividad de la empresa (reducción de 
costes, aumento de ventas, etc.)

Quinto. Gastos subvencionables.

1. �Serán subvencionables las inversiones y gastos necesarios que estén relacionados direc-
tamente con las actuaciones subvencionables, según el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, en el artículo 83 del Reglamento de dicha ley, así como en el artículo 36 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.
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2. �Los gastos subvencionables se clasifican en costes directos, es decir, aquellos que se pue-
den asignar de manera clara a las unidades que constituyen el proyecto y que se determi-
nan con base en su coste real, y costes indirectos, aquellos que afectan de forma genérica 
al proyecto. 

    �Se consideran costes directos los siguientes conceptos asociados a la actuación a desarro-
llar. Para cada tipo de gasto se indica el importe máximo de subvención para ese concepto:

    �2.1. Costes de consultoría, asistencia técnica y formación. Este apartado incluye los gastos 
relacionados de consultoría y asistencia técnica necesarios para el desarrollo e implan-
tación de cualquiera de las actuaciones subvencionables. También se incluyen los gastos 
de formación directamente asociados al uso de las herramientas de IA implantadas. Se 
diferencia:

	 — �Consultoría del propietario/fabricante de la herramienta principal señalada en anexo co-
rrespondiente de la convocatoria. El importe máximo de subvención por este concepto 
será de 5.000 €. 

	 — �Consultoría por parte de terceras empresas proveedoras diferentes al propietario/fa-
bricante de las herramientas a implantar y directamente asociadas con la implantación 
de las soluciones señaladas en el anexo correspondiente de la convocatoria. El importe 
máximo de subvención por este concepto será de 15.000 €.

    �En cualquier caso, el importe de subvención por consultoría no podrá superar el 25% del 
importe de subvención que se conceda para el desarrollo, adquisición, adaptación e im-
plantación de software necesario para cualquiera de las actuaciones subvencionables.

    �2.2. Desarrollo, adquisición, adaptación e implantación de software necesario para cual-
quiera de las actuaciones subvencionables. Se incluyen también en este apartado los gas-
tos de suscripción, licencias y tokens de uso de herramientas de inteligencia artificial. 

    �En el ámbito de este decreto un token es la unidad mínima de procesamiento en un modelo 
de inteligencia artificial basado en lenguaje natural. Los modelos de IA procesan el tex-
to dividiéndolo en unidades léxicas, denominadas comúnmente tokens, antes de generar 
respuestas, lo que influye en el coste computacional y por lo tanto en el coste del servicio. 

    �También se incluyen los gastos derivados de la contratación de servicio en la nube (cloud) 
necesarios para la implantación de las soluciones subvencionadas. El importe máximo de 
subvención por este concepto será de 80.000 €.



NÚMERO 13 
Miércoles 21 de enero de 2026

3292

    �Los gastos cuyo pago tengan carácter periódico o recurrente, serán subvencionables duran-
te el periodo establecido en el artículo 18 del decreto durante el cual se deben mantener 
operativas las actividades subvencionables. De cualquier forma, el abono de éstos deberá 
realizarse dentro del periodo de ejecución establecido en el artículo 17.3 del decreto.

    �Los costes indirectos recogidos en el proyecto se fijan en el importe resultante de aplicar 
un tipo fijo del 3 % sobre los costes directos subvencionables recogidos con anterioridad.

3. �En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías estable-
cidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para el contra-
to menor, la persona beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la presta-
ción del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista 
en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren.

4. �De conformidad con lo establecido en el artículo 31.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, cuando la entidad beneficiaria de la subvención sea 
una empresa, los gastos subvencionables en los que haya incurrido en sus operaciones 
comerciales deberán haber sido abonados en los plazos de pago previstos en la normativa 
sectorial que le sea de aplicación o, en su defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales.

5. �En aplicación de lo dispuesto en el artículo 31.4.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
las infraestructuras y equipos que sean objeto de ayuda deberán permanecer afectos al fin 
concreto del proyecto durante un periodo mínimo de 3 años, contados a partir de la finali-
zación de éste, o hasta el final de su vida útil si esta fuera menor de 5 años. 

6. �En la documentación justificativa se deberá acreditar el destino o actuación al que se im-
puta cada uno de los gastos subvencionables. En este sentido, un mismo gasto no podrá 
imputarse a más de una actuación o ámbito tecnológico. 

7. �En ningún caso serán subvencionables los siguientes gastos o inversiones:

	 a) �Gastos de alquiler de líneas telefónicas o de telecomunicaciones o gastos derivados de 
la contratación de este tipo de servicios.

	 b) �Cualquier tipo de gasto financiero.

	 c) �Cualquier gasto en hardware.
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	 d) �Ordenadores de propósito general (portátiles o de cualquier tipo), así como cualquier 
otro equipamiento informático de carácter general como impresoras, ratones, memorias 
USB, monitores, etc.

	 e) �Terminales telefónicos (incluidos teléfonos móviles). 

	 f) �Gastos de tasas y/o licencias administrativas.

	 g) �Gastos destinados a obras de reforma o adaptación de espacios que sean necesarias 
para la instalación de los elementos que formen parte de la actuación subvencionable. 

8. �No será subvencionable en ningún caso el impuesto del valor añadido (IVA), ni ningún otro 
impuesto. 

9. �Los únicos gastos que se permitirán haber realizado con anterioridad a la publicación de la 
convocatoria serán los gastos de consultoría.

Sexto. Cuantía subvencionable.

1. �Expresado en porcentaje, se entiende por intensidad de ayuda a la relación existente entre 
el importe bruto de la ayuda y la inversión subvencionable. 

2. �El importe de la subvención consistirá en un porcentaje del 85% de la inversión subvencio-
nable, con un máximo de 100.000 euros por entidad beneficiaria. 

3. �La concesión de subvenciones tendrá como límite la cuantía global del crédito presupuesta-
rio fijado en la convocatoria, sin perjuicio de las variaciones que puedan producirse confor-
me al artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Séptimo. Financiación.

1. �Para la convocatoria de 2026 se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto 
en la regla 69 de la Orden de 17 de diciembre de 2020, por la que se aprueba la Instrucción 
de Contabilidad de la Junta de Extremadura.

    �De acuerdo con ello, la convocatoria se efectúa en el ejercicio 2025, mientras que la ins-
trucción y resolución del procedimiento de concesión se efectuará en el ejercicio 2026, 
quedando sometida dicha convocatoria a la condición suspensiva de que exista crédito 
adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para 2026.
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    �La financiación de las ayudas destinadas a impulsar la digitalización de las pymes en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura a través de herramientas o aplicaciones de Inteligen-
cia Artificial se establece en el marco del Programa Operativo FEDER Iniciativa PYME 2014-
2020, mediante la firma con fecha 25 de junio de 2024 de la Resolución de la Dirección 
General de Fondos Europeos del Ministerio de Hacienda, por la que se establece el criterio 
de distribución de los recursos retornados a España procedentes del Programa Operativo 
FEDER Iniciativa PYME 2014-2020 entre las Administraciones participantes, y el modo en 
que debe materializarse la obligación de reutilización de dichos recursos, de acuerdo con 
el artículo 45 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013. 

    �En este contexto, el Estado ha redistribuido estos fondos no utilizados transfiriendo a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura un total de 2.000.000 €. 

    �El importe de la convocatoria asciende a 2.000.000 €, con cargo a la aplicación presu-
puestaria 14007.332A.77000, código fondo TE32004001, proyecto 20240550, “Impulso de 
la Inteligencia Artificial en las pymes”, siendo la fuente de financiación Transferencia del 
Estado.

    �La distribución temporal y económica del gasto derivado de la convocatoria será la siguiente:

	 — �Anualidad 2026: 2.000.000 euros.

2. �Toda cuantía de la inversión que sobrepase las cuantías de las subvenciones otorgadas, 
serán asumidas en su totalidad por las entidades beneficiarias.

3. �La concesión de subvenciones tendrá como límite la cuantía global del crédito presupues-
tario fijado en esta convocatoria, sin perjuicio de la posibilidad de que pueda producirse su 
incremento en los supuestos contemplados en el artículo 23.1.h) de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Octavo. Régimen de incompatibilidad de la ayuda.

1. �Las ayudas que se otorguen al amparo de la presente convocatoria son incompatibles con 
otras ayudas, ingresos o recursos que se otorguen para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. Lo anterior, es sin perjuicio de que las ayudas 
otorgadas al amparo de la presente convocatoria puedan formar parte de las actuaciones 
cofinanciadas con fondos de la Unión Europea.

2. �Las entidades/personas solicitantes que hayan recibido ayudas, ingresos o recursos que se 
otorguen para la misma finalidad deberán hacerlo constar en el apartado 11 del anexo I 
que acompaña a la convocatoria.
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Noveno. Procedimiento de concesión y convocatoria.

1. �El procedimiento para el otorgamiento de estas ayudas, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se efectuará por el procedimiento extraordinario de concesión 
directa mediante convocatoria abierta. 

    �Existen motivos de interés público, social y económico, por la naturaleza específica de esta 
subvención, que hacen que no sea posible que el procedimiento para la concesión de la 
subvención sea el régimen de concurrencia competitiva. Dicha imposibilidad se justifica 
principalmente porque la Inteligencia Artificial se caracteriza por una rápida evolución tec-
nológica, lo que implica que los desarrollos y soluciones propuestas por las pymes pueden 
quedar obsoletos en un corto periodo de tiempo. Además, la adopción temprana de técni-
cas de inteligencia artificial (IA) se ha convertido en un factor clave de competitividad para 
las empresas en un mercado cada vez más dinámico y digitalizado. La IA permite optimizar 
procesos, reducir costes, mejorar la toma de decisiones mediante análisis predictivos y 
ofrecer experiencias personalizadas a los clientes. Aquellas organizaciones que incorporen 
estas tecnologías antes que sus competidores no solo ganarán eficiencia operativa, sino 
que también estarán mejor posicionadas para innovar, adaptarse a cambios y responder 
con agilidad a las demandas del mercado. Retrasar su implementación puede significar 
perder oportunidades estratégicas y quedar rezagado frente a empresas más tecnológica-
mente avanzadas.

    �El procedimiento de concesión directa permite una tramitación individualizada y ajustada 
a las características técnicas y financieras de cada proyecto, garantizando mayor eficacia 
en la aplicación de los fondos.

    �El impulso de la digitalización de las pymes mediante la aplicación de la IA tiene un efec-
to social y territorial relevante, al contribuir a mantener empleo estable y cualificado y al 
fortalecer la capacidad tecnológica regional frente a la brecha digital existente con otras 
comunidades autónomas.

    �Su ejecución ágil y continuada responde, por tanto, a un interés social y económico eviden-
te, en línea con los principios de cohesión e igualdad de oportunidades.

    �Por otra parte, no procede aplicar un procedimiento de concurrencia competitiva en esta 
línea de subvenciones debido a la limitada capacidad del tejido empresarial TIC en Extre-
madura para asumir simultáneamente una elevada demanda de servicios especializados 
en IA. Si las ayudas se resolvieran mediante concurrencia competitiva, todas las empresas 
beneficiarias iniciarían la contratación de estos servicios al mismo tiempo, generando una 
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concentración de solicitudes que las pocas empresas TIC disponibles no podrían absorber. 
Esta situación provocaría retrasos en la ejecución, incumplimiento de plazos y, en última 
instancia, la pérdida de fondos públicos asignados. En cambio, una convocatoria abierta 
con concesión directa permite escalonar las concesiones, facilitando que las empresas TIC 
gestionen la demanda de forma más progresiva y garantizando la correcta ejecución de los 
proyectos y el aprovechamiento íntegro de las ayudas.

2. �Las ayudas se irán tramitando por orden de entrada de las solicitudes y concediendo con-
forme se vayan solicitando por los interesados hasta agotar el crédito disponible.

3. �La presente convocatoria se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, 
    �http://doe.juntaex.es junto al extracto, de conformidad con lo previsto en el artículo 16.q) 

de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

4. �La concesión de subvenciones tendrá como límite la cuantía global del crédito presupuesta-
rio fijado en la convocatoria, sin perjuicio de las variaciones que puedan producirse confor-
me al artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

    �Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a 
efectuar las modificaciones correspondientes, se procederá a declarar terminado el plazo 
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del titular de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura http://doe.juntaex.es y en el Portal de subvenciones (BDNS) 

    �(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ) con la consiguiente 
inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

Décimo. Solicitudes.

1. �El plazo de presentación de solicitudes se abrirá transcurridos veinte días a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria, con su extracto, en el Diario Ofi-
cial de Extremadura http://doe.juntaex.es , de conformidad con lo previsto en el artículo 
16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Los interesados dispondrán de tres meses para presentar sus solicitudes, 
que comenzará una vez finalizado el anterior plazo de veinte días. 

    �Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas a trámite. La resolución de in-
admisión será notificada en los términos del artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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2. �La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone la aceptación expresa y 
formal de lo establecido en la presente convocatoria.

3. �Las solicitudes se tramitarán obligatoriamente forma electrónica a través del punto de 
acceso general electrónico www.juntaex.es dentro de la ficha correspondiente al trámite 
https://www.juntaex.es/w/0714925 desde donde se habilitará el acceso a la sede electró-
nica asociada para presentar la solicitud. 

    �La presentación solicitudes se realizará exclusivamente a través de la sede electrónica 
asociada. Cuando la presentación de la solicitud no se realice a través del acceso habilitado 
en la sede electrónica asociada, la solicitud será inadmitida a trámite dictándose resolución 
de inadmisión.

    �Las personas solicitantes deberán disponer, para la autenticación y para la firma electró-
nica, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor y, si no se dispone de ellos, 
podrá obtenerlos a través de las siguientes direcciones:

    �https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

    �http://www.cert.fnmt.es/ 

    �En el caso de las personas físicas que tengan la condición de autónomo deberán presentar 
su solicitud obligatoriamente por medios electrónicos, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 14.3 de la de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, ya que tiene como finalidad ejecutar 
los servicios subvencionables de esta ayuda, que son servicios que suponen tener cierta 
infraestructura y por tanto, se prevé que dispongan de la capacidad económica y técnica 
suficiente para acceder a los medios electrónicos.

    �La información referente a la tramitación estará disponible en el Punto de Acceso General 
electrónico de los servicios y trámites https://tramites.juntaex.es , en el apartado “Expe-
dientes”.

4. �La gestión y operativa de tramitación electrónica se ajustará en todo caso a lo establecido 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garan-
tía de los derechos digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 
(UE) de 27 de abril de 2016.

Décimo primero. Documentación que presentar con la solicitud.

1. �Las solicitudes de las ayudas irán dirigidas a la Dirección General de Digitalización Regional, 
deberán cumplimentarse por el representante expresamente autorizado para intervenir en 
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este acto y se acompañarán de la solicitud de la ayuda conforme al modelo normalizado de 
anexo I y que incorpora la memoria de las actuaciones.

2. �La Dirección General de Digitalización Regional recabará de oficio y electrónicamente los 
certificados e información que a continuación se indican, con el fin de realizar las consultas 
y comprobaciones oportunas; salvo que el interesado se opusiera a ello, marcando con una 
x en el apartado correspondiente del modelo de anexo I, debiendo en tal caso, presentar 
la documentación que se relaciona a continuación: 

    �2.1. Datos de identificación de la persona autorizada a presentar la solicitud, que obren en 
sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofreci-
dos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).

    �2.2. Informe de vida laboral de un autónomo dado de alta en la Tesorería General de la 
Seguridad Social, correspondientes al período de los doce meses anteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud de ayuda.

    �2.3. Informe de la plantilla media de trabajadores en alta de la empresa, expedida por la 
Tesorería General de la Seguridad Social correspondientes al período de los doce meses 
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda.

    �2.4. Informe del número de trabajadores de una empresa por código de cuenta de cotiza-
ción correspondientes al período de los doce meses anteriores a la fecha de presentación 
de la solicitud de ayuda.

3. �La Dirección General de Digitalización Regional recabará de oficio y electrónicamente los 
certificados e información que a continuación se indican, con el fin de realizar las consultas 
y comprobaciones oportunas; siempre que conste autorización expresa marcando con una 
x en el apartado correspondiente del modelo de anexo I, debiendo en caso contrario, pre-
sentar la documentación que se relaciona a continuación: 

    �3.1. Certificado que acredite que la empresa solicitante de la ayuda se encuentra al corrien-
te de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 

    �3.2. Certificado que acredite que la empresa solicitante de la ayuda se encuentra al corrien-
te de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

    �3.3. Certificado que acredite que la empresa solicitante de la ayuda no tiene deudas con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

    �3.4. Datos de titularidad de la cuenta bancaria indicada en la solicitud, expedido por la 
Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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4. �De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
la Dirección General de Digitalización Regional tiene potestad para verificar los datos de 
identidad de la entidad/persona solicitante mediante los servicios ofrecidos por el Sistema 
de Verificación de Datos de Identidad (SVDI).

5. �Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración 
Pública, el solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación ad-
ministrativa de Extremadura, y no estará obligado a presentar la documentación siempre 
que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en 
su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización 
del procedimiento al que correspondan.

6. �Cuando la solicitud de ayuda no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los 
documentos exigidos, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el ar-
tículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se requerirá al interesado para que, en un plazo de 10 días, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la advertencia de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones.

Décimo segundo. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión.

1. �El órgano encargado de la instrucción y de la ordenación del procedimiento será el Servicio 
de Transformación Digital Empresarial, Ciudadana y de Administración Local de la Dirección 
General de Digitalización Regional, de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital que realizará de oficio cuantas actuaciones considere necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos, en virtud de los cuales debe formularse 
la propuesta de resolución.

2. �Las solicitudes de ayuda se tramitarán por riguroso orden de entrada y concediendo confor-
me se vayan solicitando por los interesados hasta agotar el crédito disponible, en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 22.2 y 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. �No se admitirá la presentación de más de una solicitud por entidad/persona beneficiaria, 
salvo que la solicitud previamente presentada haya sido resuelta de forma expresa y des-
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favorable. En tal caso, podrá presentarse una nueva solicitud, siempre dentro del plazo 
establecido en la convocatoria.

4. �La entidad solicitante de la ayuda facilitará las inspecciones y otros actos de comproba-
ción que el órgano encargado de la ordenación e instrucción del procedimiento disponga, 
y está obligado a aportar los documentos tributarios, de carácter contable o de cualquier 
otra índole que se le requieran, en orden a la determinación y comprobación de los datos 
en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución de la concesión o la liquidación de 
la ayuda.

5. �Visto el expediente, cumplidos todos los requisitos, los informes preceptivos, y cuantas 
actuaciones se hayan estimado necesarias realizar, el jefe de servicio de transformación 
digital empresarial, ciudadana y de administración local y de telecomunicaciones formulará 
propuesta de resolución debidamente motivada y la elevará al órgano competente para su 
resolución definitiva. La propuesta de resolución no crea derecho alguno frente a la Admi-
nistración, a favor de la persona beneficiaria propuesta, hasta tanto se haya notificado la 
resolución de concesión.

    �Tanto en el informe técnico como en la propuesta que se elaboren constará mención ex-
presa a haber realizado la comprobación relativa a que la entidad solicitante cumple con 
el requisito de no superar el límite de acumulación de ayudas mínimis que se fija en el 
Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión.

6. �La competencia para dictar la resolución de concesión corresponde al Secretario General 
de Transformación Digital y Ciberseguridad, previa tramitación y aprobación del oportuno 
expediente de gasto.

7. �La resolución de concesión fijará expresamente el importe de la ayuda y determinará las 
condiciones, obligaciones y plazos a que queda sujeto el beneficiario, que se ajustarán en 
todo caso a lo establecido en la presente convocatoria. Asimismo, la resolución deberá ha
cer constar expresamente que la ayuda concedida es una ayuda de minimis con arreglo al 
Reglamento (UE) número 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre.

8. �El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses y se computará 
desde la presentación de la correspondiente solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se 
haya notificado la resolución expresa de la concesión, los interesados estarán legitimados 
para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

9. �La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará individualmen-
te a los interesados, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y siguientes de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
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traciones Públicas. Asimismo, las notificaciones y comunicaciones que se produzcan con 
los interesados se realizarán a través de medios electrónicos como se prevé en el artículo 
43 en relación con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece la obligatoriedad de 
las personas jurídicas de relacionarse con las Administraciones Públicas a través de medios 
electrónicos.

10. �Contra las resoluciones del procedimiento de concesión de subvenciones que no ponen fin 
a la vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital, en el plazo de un mes, en el caso de resoluciones 
expresas, o en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que se produzca 
la desestimación de la ayuda por silencio administrativo, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier 
otro que estime oportuno.

11. �Dictada la resolución de concesión, podrá dar lugar a la modificación de ésta la variación 
de la inversión aprobada.

     �Estas modificaciones o alteraciones deberán autorizarse por el órgano concedente, pre-
via solicitud de la entidad beneficiaria, mediante resolución que será posteriormente 
notificada. 

     �Sólo se autorizarán aquellas modificaciones que se encuentren debidamente motivadas, se 
soliciten con una antelación mínima de un mes respecto a la fecha de finalización del plazo 
de ejecución y en las que la inversión finalmente ejecutada sea, al menos, igual o superior 
al 75 % de la inversión subvencionable inicialmente prevista en la solicitud de ayuda que 
dio lugar a la concesión de la subvención.

     �En ningún caso, las modificaciones podrán alterar las condiciones en que se concedieron 
las ayudas ni afectar al objeto o finalidad de estas, así como tampoco podrán suponer un 
incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria o un aumento de la subvención inicial-
mente concedida.

Décimo tercero. Ejecución de la actividad subvencionada.

1. �Las entidades beneficiarias deberán llevar a cabo la actividad subvencionada conforme a lo 
previsto en la presente convocatoria, en la resolución de concesión y en la normativa que 
resulte de aplicación. 
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2. �La ejecución de las actuaciones subvencionables podrá iniciarse a partir del día siguiente al 
de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, 

    �http://doe.juntaex.es junto con su extracto. La fecha de finalización del plazo para la eje-
cución de las actuaciones subvencionadas será como máximo de 180 días a contar desde 
el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución de concesión.

    �Los únicos gastos que se permitirán haber realizado con anterioridad a la publicación de la 
convocatoria serán los gastos de consultoría.

3. �La ampliación del plazo para la ejecución de las actuaciones subvencionables podrá conce-
derse de oficio o a petición de la entidad beneficiaria siempre que se respeten los plazos y 
porcentajes de justificación necesarios para efectuar los abonos de la subvención. 

    �Para proceder a la citada ampliación, la entidad beneficiaria deberá presentar una solicitud 
de ampliación de plazo con una antelación de al menos un mes a la fecha de finalización de 
dicho plazo de ejecución, debiendo detallar: 

	 a. El estado en el que se encuentra la ejecución de las actuaciones subvencionables. 

	 b. Acreditar debidamente la imposibilidad de ejecución en el plazo establecido. 

	 c. Planificación de actuaciones en el nuevo plazo solicitado.

4. �Todos los gastos deben abonarse a través de entidad bancaria, no admitiéndose pagos en 
metálico. 

5. �La ejecución de las actuaciones contempladas en esta convocatoria deberá realizarse ex-
clusivamente por proveedores externos, no pudiendo hacerse por el propio interesado.

Décimo cuarto. Pago de la ayuda.

1. �El importe total de la ayuda otorgada se abonará en dos pagos a realizar de la siguiente 
manera: 

	 a. �Una vez notificada la resolución de concesión, se realizará un primer pago del 60 % del 
importe total de la ayuda a cada entidad beneficiaria. 

	 b. �Finalmente se pagará el 40 % restante de la ayuda, una vez justificada la totalidad de 
la inversión subvencionable otorgada. 

2. �La entidad beneficiaria queda exenta de presentar garantías por los importes anticipados 
de la ayuda. 
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3. �El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique en el modelo nor
malizado de solicitud. Dicha cuenta bancaria deberá estar activa en el Sistema de Terceros 
de la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa o quiera proceder a una nueva 
alta, deberá tramitar su alta a través del trámite “Alta de Terceros” en la sede electrónica 
asociada: https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRediret=true 

Décimo quinto. Justificación de la ayuda.

1. �La justificación de la ejecución realizará en el plazo de un mes desde la finalización del 
plazo de ejecución de las actuaciones subvencionadas.

2. �Las entidades/personas beneficiarias deberán presentar a la Dirección General de Digi-
talización Regional, la solicitud de pago o liquidación conforme al anexo III y adjuntar la 
documentación necesaria para justificar tanto las actuaciones realmente ejecutadas y la 
inversión realizada, como el resto de las condiciones establecidas en la resolución de con-
cesión, debiendo aportarse, junto con las facturas y sus justificantes de pago, una memoria 
de actuaciones realizadas y objetivos alcanzados.

    �La presentación de documentación justificativa se realizará a través de la Sede Electrónica 
Asociada, en apartado trámites y servicios destacados, aportación de documentación 

    �https://tramites.juntaex.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_APORDOC

3. �Las facturas y sus correspondientes justificantes de pago deberán estar fechados y haber 
sido efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del plazo de justificación es-
tablecido en el punto 1. Tanto las facturas como los pagos realizados con posterioridad a la 
finalización del plazo de justificación no se admitirán.

4. �Para la acreditación de la ejecución de las actuaciones subvencionables, así como de los 
gastos y el pago de las inversiones, en cualquier caso, la entidad/persona beneficiaria 
deberá aportar la siguiente documentación, que se aportará con la solicitud de pago o 
liquidación:

	 a) �Memoria técnica justificativa de las actuaciones realizadas que contendrá obligatoria-
mente la estructura y contenido del anexo IV de esta convocatoria. Esta memoria debe-
rá estar firmada digitalmente.

	 b) �Documentación relativa a la acreditación gráfica de haber adoptado medidas de publici-
dad correspondientes.

	 c) �Facturas debidamente relacionadas con el detalle de las actuaciones subvencionables 
que acrediten el gasto realizado, y que justifiquen la totalidad de la inversión efectuada. 
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En el caso de gastos cuyo pago tenga carácter periódico o recurrente, las facturas deta-
llarán el periodo de tiempo que comprenden. 

	     �Las facturas asociadas al tipo de gasto de consultoría especializada por parte del pro-
pietario/fabricante de la herramienta principal señalada en el punto 10 del anexo I, 
únicamente serán subvencionables si vienen a nombre del propietario/fabricante de la 
citada herramienta. No se aceptarán facturas, en este concepto de gasto, a nombre de 
terceras empresas distintas al fabricante de la herramienta implantada. En el caso de 
que el nombre comercial de la herramienta tecnológica no coincida con el nombre del 
fabricante, se deberá acreditar la propiedad de la herramienta por parte de su corres-
pondiente fabricante.

	 d) �Documento acreditativo de haber realizado la transferencia o movimiento bancario, 
efectuado por la entidad/persona beneficiaria a favor del proveedor o proveedores, por 
el concepto y cantidad subvencionada.

	     �No se entenderán justificados los gastos, en el caso de que las facturas que los susten-
tan no hayan sido abonadas íntegramente mediante pagos bancarios. Del mismo modo, 
los gastos subvencionables en los que haya incurrido la entidad/persona beneficiaria 
deberán haber sido abonados en los plazos de pago previstos en la normativa sectorial 
que le sea de aplicación o, en su defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales.

	 e) �Cuenta justificativa del gasto deberá incluir una declaración de las actividades reali-
zadas y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos incurridos, debidamente 
ordenados y numerados, con especificación de los perceptores y los importes corres-
pondientes, así como la forma y medios de pagos utilizados, conforme al modelo de 
solicitud de pago. 

	 f) �Declaración responsable en la que se indique que se mantiene un sistema de contabi-
lidad separado o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones 
relacionadas con la subvención, conforme al modelo de anexo III de solicitud de pago 
de esta convocatoria.

	 g) �Acta de recepción de las actuaciones finalizadas.

	 h) �Evidencias (fotografías/videos) acreditativas de la implantación de las actuaciones sub-
vencionables.
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	 i) �Documentación acreditativa de haber solicitado tres ofertas de diferentes proveedores, 
cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para el contrato menor.

5. �Cuando la Dirección General de Digitalización Regional, aprecie la existencia de defectos 
subsanables en la justificación presentada por la entidad/persona beneficiaria lo pondrán 
en su conocimiento concediéndole un plazo de 10 días para su corrección.

6. �La entidad beneficiaria de la subvención está obligada a comunicar a la Dirección General de 
Digitalización Regional, las incidencias que se produzcan con relación a la documentación 
origen del expediente de ayuda que supongan una modificación justificada de la actividad 
prevista, en especial, los supuestos de cambios de fecha de celebración de la actuación, o 
cambios en el cronograma de actuación. En ningún caso estas incidencias podrán alterar 
las condiciones en que se concedieron las ayudas ni afectar al objeto o finalidad de estas 
y no supondrán un incumplimiento, resolviéndose en su caso, por la Dirección General de 
Digitalización Regional.

Décimo sexto. Mantenimiento de la actividad y de actuación subvencionada.

1. �Las entidades beneficiarias de las ayudas estarán obligadas a mantener en Extremadura 
tanto la actividad de su empresa, como la operatividad de las actuaciones subvencionables, 
durante al menos tres años consecutivos, contados a partir de la fecha de notificación de 
la resolución de concesión. El incumplimiento de este requisito dará lugar a la revocación 
de la ayuda concedida.

2. �En los supuestos de incumplimiento de la obligación de mantenimiento de la actividad de la 
entidad/persona beneficiaria el órgano gestor tendrá en cuenta el principio de proporciona-
lidad en la determinación de la parte de ayuda a devolver por la entidad/persona beneficia-
ria, siendo el importe a reintegrar directamente proporcional al tiempo transcurrido desde 
la presentación de la solicitud de liquidación hasta el cese de la actividad, siempre y cuando 
haya transcurrido al menos el 60% del total del periodo de mantenimiento de la actividad. 
Si no se alcanza dicho porcentaje procederá la revocación y reintegro total de la ayuda.

Décimo séptimo. Causas de revocación y reintegro.

Son causas de revocación y reintegro, en su caso, de las ayudas concedidas: 

1. �Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación insuficiente, justificación fue
ra del plazo establecido, falsedad, tergiversación u ocultamiento en los datos o documentos 
que sirven de base para justificar las inversiones subvencionables u otras obligaciones im
puestas en la resolución de concesión de la ayuda, sin perjuicio de la reserva de acciones 



NÚMERO 13 
Miércoles 21 de enero de 2026

3306

legales por parte de esta Administración, caso de ser dichos actos constitutivos de delito 
penal. 

2. �Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a la entidad/persona 
beneficiaria, así como de los compromisos por éstos asumidos con motivo de la concesión 
de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de 
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad 
y regularidad de las actividades subvencionadas o la concurrencia de subvenciones, ayu-
das, ingresos o recurso para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. 

3. �Incurrir, en cualquier momento anterior a la finalización del periodo de ejecución de las 
ayudas, en alguna de las causas recogidas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que impide la obten
ción de la condición de entidad/persona beneficiaria.

4. �Incumplimiento de alguna de las condiciones impuestas a la entidad/persona beneficiaria 
con motivo de la concesión de la subvención o de algunas de las disposiciones contenidas 
en el articulado de la presente convocatoria.

5. �Incumplimiento total del objetivo del proyecto o de la finalidad para la que la ayuda fue 
concedida. 

6. �Si la inversión final justificada y aceptada no alcanzase el 60% de la inversión subvencio-
nable total aprobada la revocación de la ayuda será total, con la consiguiente pérdida de 
la ayuda concedida. 

    �Cuando la inversión finalmente realizada y debidamente justificada sea igual o superior al 
60 % pero no alcance el 100 % de la inversión aprobada en la resolución de concesión, 
procederá la minoración proporcional de la subvención manteniéndose, en todo caso, el 
cumplimiento de la finalidad y del destino de la ayuda.

7. �Cualquiera de las demás causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Décimo octavo. Procedimiento de revocación y reintegro.

1. �Si acaecieran los motivos que se indican en el apartado anterior, se iniciará el correspondien
te procedimiento de revocación y reintegro, en su caso, de la ayuda, el cual se tramitará 
conforme a lo estipulado en los artículos 47 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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2. �El procedimiento de revocación y reintegro se iniciará de oficio por acuerdo del Secretario 
General de Transformación Digital y Ciberseguridad, como órgano concedente de las mis-
mas, garantizándose en la tramitación de este, en todo caso, el derecho del interesado a 
la audiencia previa. 

3. �La resolución de procedimiento de revocación y reintegro, que corresponderá al Secretario 
General de Transformación Digital y Ciberseguridad, pondrá fin a la vía administrativa en el 
plazo máximo de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación.

    �La liquidación de los intereses devengados se realizará en la misma resolución en la que se 
acuerde la procedencia del reintegro, conforme dispone el artículo 48 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

    �Contra la citada resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación de ésta, de conformidad con lo 
regulado en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Asimismo, cabrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante 
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de la reso-
lución en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas y 102 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que considere procedente.

Décimo noveno. Control de las ayudas.

1. �Tanto en la fase de concesión de las ayudas, como en la de pago de las mismas o con pos-
terioridad a éste, el órgano concedente así como los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, podrán realizar todos aquellos controles e inspecciones que 
consideren convenientes, con el objeto de asegurar el buen fin de la ayuda concedida, 
estando los solicitantes obligados a prestar colaboración y proporcionar cualquier otra do-
cumentación e información que se estime necesaria para la verificación del cumplimiento 
de las condiciones establecidas en la presente convocatoria. Asimismo, los beneficiarios se 
comprometen a facilitar las inspecciones y comprobaciones que, en su caso, se efectúen 
por la Dirección General de Digitalización Regional. La oposición a la realización de estas 
comprobaciones e inspecciones podrá constituir causa de reintegro de la ayuda, sin perjui-
cio de la tramitación del correspondiente procedimiento sancionador.



NÚMERO 13 
Miércoles 21 de enero de 2026

3308

2. �Dicho control se extiende, además de a los propios beneficiarios a las personas físicas o 
jurídicas a las que se encuentren vinculados a los beneficiarios, así como a cualquier otra 
entidad susceptible de prestar un interés en la consecución de los objetivos, en la realiza-
ción de las actividades o en la adopción del comportamiento, quedando obligados a facilitar 
dicha información en un plazo no superior a diez días, a contar desde el siguiente al de 
recepción del correspondiente requerimiento.

Vigésimo. Información y publicidad.

1. �Tanto la convocatoria como su extracto serán publicados en el Diario Oficial de Extremadura 
http://doe.juntaex.es . La Base de Datos Nacional de Subvenciones 

    �https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias dará traslado a dicho 
diario del extracto de la convocatoria para su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2. �La convocatoria y las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma 

    �https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index en la forma establecida en los 
artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

    �Asimismo, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
    �https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias la información sobre las 

convocatorias y resoluciones de concesión derivadas de este decreto, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

    �Con independencia de lo anterior se publicará la información en el Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura https://www.juntaex.es/transparencia de acuerdo con el ar-
tículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo. Dicho portal se encuentra a disposición de los 
interesados en la sede electrónica asociada: http://sede.juntaex.es . 

3. �Los beneficiarios deberán cumplir las prescripciones sobre identificación, información y pu-
blicidad de las inversiones realizadas por la Junta de Extremadura, recogidas en el Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas 
con ayudas de la Junta de Extremadura.

Vigésimo primero. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efecto desde el día siguiente al de su publicación, junto con el 
extracto de la misma previsto en el artículo 20.8.a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
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neral de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura http://doe.juntaex.es y contra la 
misma, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo establecido en el artículo 103.1.a) 
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente a dicha publicación, conforme a lo establecido en 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa o, potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Se autoriza a la persona titular de la Secretaría General de transformación digital y cibersegu-
ridad, para adoptar las medidas que en el ámbito de sus competencias resulten precisas para 
la ejecución de lo previsto en el presente decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura http://doe.juntaex.es .

Mérida, 9 de diciembre de 2025.

El Consejero de Economía, Empleo y 
Transformación Digital,

GUILLERMO SANTAMARÍA GALDÓN

La Presidenta de 
la Junta de Extremadura,

MARÍA GUARDIOLA MARTÍN
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(*) Apartado/campo obligatorio que debe cumplimentarse para poder tramitar la solicitud.  

ANEXO I. SOLICITUD DE AYUDA PARA FINANCIAR ACTUACIONES 
BASADAS EN LA IMPLANTACIÓN DE HERRAMIENTAS O APLICACIONES 

DE IA Y MEMORIA DE ACTUACIONES 

N.º SIA

3177949 

1. TIPO DE SOLICITANTE

2. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

3. AGRUPACIONES/UTE

☐ Autónomo ☐ Asimilado a autónomo ☐☐ Pyme con máx. 249 trabajadores ☐☐ Agrupación ☐☐ UTE

(Se debe seleccionar mínimo una opción) * 
En caso de seleccionar la opción Agrupación o Unión Temporal de Empresas (UTE), será obligatorio presentar el anexo II 
específico para Agrupaciones/UTEs, en el que se recogerán los datos identificativos y compromisos necesarios para poder 
continuar con la tramitación del procedimiento.

NIF / NIE* Núm. Soporte NIF/NIE (sólo 
para personas físicas) * 

Nombre/Razón Social* 

Primer apellido* Segundo apellido* 

En caso de tratarse de una agrupación o una UTE, deberán identificarse en esta solicitud todos los propietarios que la integran. 

PRIMER PROPIETARIO 

NIF / NIE* 
Núm. Soporte NIF/NIE 
(sólo para personas 
físicas) * 

Nombre* Primer apellido* 

Segundo apellido* Participación (%)* 

SEGUNDO PROPIETARIO 

NIF / NIE* 
Núm. Soporte NIF/NIE 
(sólo para personas 
físicas) * 

Nombre* Primer apellido* 

Segundo apellido* Participación (%)* 

TERCER PROPIETARIO 

NIF / NIE* 
Núm. Soporte NIF/NIE 
(sólo para personas 
físicas) * 

Nombre* Primer apellido* 

Segundo apellido* Participación (%)* 
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(*) Apartado/campo obligatorio que debe cumplimentarse para poder tramitar la solicitud.  

ANEXO I. SOLICITUD DE AYUDA PARA FINANCIAR ACTUACIONES 
BASADAS EN LA IMPLANTACIÓN DE HERRAMIENTAS O APLICACIONES 

DE IA Y MEMORIA DE ACTUACIONES 

N.º SIA

3177949 

4. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL REPRESENTANTE (SOLO SI PROCEDE)

5. NOTIFICACIÓN

6. DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO

7. ACTUACIONES PARA LAS QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (SELECCIONAR AL MENOS UNA DE ELLAS)

Marcar con una “X” los campos que proceda 

Para cada actuación o ámbito tecnológico se debe señalar: 

• Descripción del caso de uso que se desea implantar.

• Solución tecnológica o herramienta principal a través de la cual se pretende lograr el objetivo. Se debe indicar
tanto el nombre de la herramienta como de su fabricante/propietario.

• Otras soluciones tecnológicas que puedan ser necesarias para el caso de uso.

• Inversión prevista para el caso de uso.

Aclaración: La mención de herramientas o soluciones comerciales de Inteligencia Artificial en el presente documento tiene 
carácter meramente informativo (como referencia de posibles soluciones válidas) y no implica, en ningún caso, 
recomendación, prescripción ni preferencia por parte de la administración concedente. Los solicitantes de estas ayudas son 
libres de seleccionar e implantar aquellas herramientas, tecnologías o proveedores que mejor se adecuen a sus necesidades, 
siempre que cumplan con los requisitos establecidos en las bases reguladoras. 

CHATBOTS Y ASISTENTES VIRTUALES 

Tipos de representación  
(Solo puede seleccionar uno 
de los tipos de representación 
disponibles) 

☐ Representante Legal (Menor, incapacitado, etc…)
☐ Se ha registrado en el registro electrónico de representantes de la Junta de Extremadura
☐ Posee un poder firmado para realizar este trámite en nombre del solicitante

NIF / NIE Núm. Soporte NIF/NIE (sólo 
para personas físicas) 

Nombre/Razón 
Social* 

Primer apellido* Segundo apellido* 

Deberá aportar la documentación que acredite el tipo de representación que haya seleccionado. 

Notificación electrónica 

Correo electrónico para avisos 
de notificación electrónica* 

Medios de Comunicación (La Administración únicamente utilizará los siguientes datos de contacto para comunicaciones 
puntuales y de carácter informativo) 

Teléfono / Móvil 

Provincia*  
(Cáceres/Badajoz) 

Localidad donde se 
desarrolla la actividad* 

Código de cuenta de 
cotización asignado al 
centro de trabajo ubicado 
en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
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(*) Apartado/campo obligatorio que debe cumplimentarse para poder tramitar la solicitud.  

ANEXO I. SOLICITUD DE AYUDA PARA FINANCIAR ACTUACIONES 
BASADAS EN LA IMPLANTACIÓN DE HERRAMIENTAS O APLICACIONES 

DE IA Y MEMORIA DE ACTUACIONES 

N.º SIA

3177949 

ÁNALISIS PREDICTIVO 

Actuaciones para las que se solicita la subvención: ☐ Chatbots y Asistentes virtuales

Breve descripción de la necesidad de implementar 
la herramienta seleccionada:  

Nombre de la solución o herramienta tecnológica 
principal a implantar para el caso de uso ☐ Syntetica  ☐ Tidio   ☐ Intercom   ☐ Zendesk   ☐ Driff   ☐ Otra *

Fabricante de la solución o herramienta principal 

Otras soluciones o herramientas tecnológicas 
complementarias a la principal y necesarias para el 
caso de uso (marcar si procede):  

☐ Syntetica  ☐ Tidio   ☐ Intercom   ☐ Zendesk   ☐ Driff   ☐ Otra *

Otra *: 
(Se completará en caso de querer indicar otro tipo 
de solución tecnológica a implantar diferente a las 
mencionadas en el campo anterior) 

Inversión a realizar (Importe euros sin IVA) 
(Indicar únicamente el importe correspondiente a 
los Costes Directos) 

Actuaciones para las que se solicita la subvención: ☐ Ánalisis predictive

Breve descripción de la necesidad de implementar 
la herramienta seleccionada:  

Nombre de la solución o herramienta tecnológica 
principal a implantar para el caso de uso 

☐ IBM Wastson Studio   ☐ Microsoft Azure Machine Learning
☐ Google Cloud AI Platform   ☐ Amazon SageMaker   ☐ SAP

Predictive Analytics  ☐ Otra * 

Fabricante de la solución o herramienta principal 

Otras soluciones o herramientas tecnológicas 
complementarias a la principal y necesarias para el 
caso de uso (marcar si procede): 

☐ IBM Wastson Studio   ☐ Microsoft Azure Machine Learning
☐ Google Cloud AI Platform   ☐ Amazon SageMaker   ☐ SAP

Predictive Analytics  ☐ Otra * 

Otra *: 
(Se completará en caso de querer indicar otro tipo 
de solución tecnológica a implantar diferente a las 
mencionadas en el campo anterior) 

Inversión a realizar (Importe euros sin IVA) 
(Indicar únicamente el importe correspondiente a 
los Costes Directos) 

(*) Apartado/campo obligatorio que debe cumplimentarse para poder tramitar la solicitud.  

ANEXO I. SOLICITUD DE AYUDA PARA FINANCIAR ACTUACIONES 
BASADAS EN LA IMPLANTACIÓN DE HERRAMIENTAS O APLICACIONES 

DE IA Y MEMORIA DE ACTUACIONES 

N.º SIA

3177949 

4. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL REPRESENTANTE (SOLO SI PROCEDE)

5. NOTIFICACIÓN

6. DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO

7. ACTUACIONES PARA LAS QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN (SELECCIONAR AL MENOS UNA DE ELLAS)

Marcar con una “X” los campos que proceda 

Para cada actuación o ámbito tecnológico se debe señalar: 

• Descripción del caso de uso que se desea implantar.

• Solución tecnológica o herramienta principal a través de la cual se pretende lograr el objetivo. Se debe indicar
tanto el nombre de la herramienta como de su fabricante/propietario.

• Otras soluciones tecnológicas que puedan ser necesarias para el caso de uso.

• Inversión prevista para el caso de uso.

Aclaración: La mención de herramientas o soluciones comerciales de Inteligencia Artificial en el presente documento tiene 
carácter meramente informativo (como referencia de posibles soluciones válidas) y no implica, en ningún caso, 
recomendación, prescripción ni preferencia por parte de la administración concedente. Los solicitantes de estas ayudas son 
libres de seleccionar e implantar aquellas herramientas, tecnologías o proveedores que mejor se adecuen a sus necesidades, 
siempre que cumplan con los requisitos establecidos en las bases reguladoras. 

CHATBOTS Y ASISTENTES VIRTUALES 

Tipos de representación  
(Solo puede seleccionar uno 
de los tipos de representación 
disponibles) 

☐ Representante Legal (Menor, incapacitado, etc…)
☐ Se ha registrado en el registro electrónico de representantes de la Junta de Extremadura
☐ Posee un poder firmado para realizar este trámite en nombre del solicitante

NIF / NIE Núm. Soporte NIF/NIE (sólo 
para personas físicas) 

Nombre/Razón 
Social* 

Primer apellido* Segundo apellido* 

Deberá aportar la documentación que acredite el tipo de representación que haya seleccionado. 

Notificación electrónica 

Correo electrónico para avisos 
de notificación electrónica* 

Medios de Comunicación (La Administración únicamente utilizará los siguientes datos de contacto para comunicaciones 
puntuales y de carácter informativo) 

Teléfono / Móvil 

Provincia*  
(Cáceres/Badajoz) 

Localidad donde se 
desarrolla la actividad* 

Código de cuenta de 
cotización asignado al 
centro de trabajo ubicado 
en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

(*) Apartado/campo obligatorio que debe cumplimentarse para poder tramitar la solicitud.  

ANEXO I. SOLICITUD DE AYUDA PARA FINANCIAR ACTUACIONES 
BASADAS EN LA IMPLANTACIÓN DE HERRAMIENTAS O APLICACIONES 

DE IA Y MEMORIA DE ACTUACIONES 

N.º SIA

3177949 

ÁNALISIS PREDICTIVO 

Actuaciones para las que se solicita la subvención: ☐ Chatbots y Asistentes virtuales

Breve descripción de la necesidad de implementar 
la herramienta seleccionada:  

Nombre de la solución o herramienta tecnológica 
principal a implantar para el caso de uso ☐ Syntetica  ☐ Tidio   ☐ Intercom   ☐ Zendesk   ☐ Driff   ☐ Otra *

Fabricante de la solución o herramienta principal 

Otras soluciones o herramientas tecnológicas 
complementarias a la principal y necesarias para el 
caso de uso (marcar si procede):  

☐ Syntetica  ☐ Tidio   ☐ Intercom   ☐ Zendesk   ☐ Driff   ☐ Otra *

Otra *: 
(Se completará en caso de querer indicar otro tipo 
de solución tecnológica a implantar diferente a las 
mencionadas en el campo anterior) 

Inversión a realizar (Importe euros sin IVA) 
(Indicar únicamente el importe correspondiente a 
los Costes Directos) 

Actuaciones para las que se solicita la subvención: ☐ Ánalisis predictive

Breve descripción de la necesidad de implementar 
la herramienta seleccionada:  

Nombre de la solución o herramienta tecnológica 
principal a implantar para el caso de uso 

☐ IBM Wastson Studio   ☐ Microsoft Azure Machine Learning
☐ Google Cloud AI Platform   ☐ Amazon SageMaker   ☐ SAP

Predictive Analytics  ☐ Otra * 

Fabricante de la solución o herramienta principal 

Otras soluciones o herramientas tecnológicas 
complementarias a la principal y necesarias para el 
caso de uso (marcar si procede): 

☐ IBM Wastson Studio   ☐ Microsoft Azure Machine Learning
☐ Google Cloud AI Platform   ☐ Amazon SageMaker   ☐ SAP

Predictive Analytics  ☐ Otra * 

Otra *: 
(Se completará en caso de querer indicar otro tipo 
de solución tecnológica a implantar diferente a las 
mencionadas en el campo anterior) 

Inversión a realizar (Importe euros sin IVA) 
(Indicar únicamente el importe correspondiente a 
los Costes Directos) 
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(*) Apartado/campo obligatorio que debe cumplimentarse para poder tramitar la solicitud.  

ANEXO I. SOLICITUD DE AYUDA PARA FINANCIAR ACTUACIONES 
BASADAS EN LA IMPLANTACIÓN DE HERRAMIENTAS O APLICACIONES 

DE IA Y MEMORIA DE ACTUACIONES 

N.º SIA

3177949 

SISTEMAS DE RECOMENDACIÓN 

AUTORIZACIÓN ROBOTICA DE PROCESOS (RPA) 

Actuaciones para las que se solicita la subvención: ☐ Sistemas de recomendación

Breve descripción de la necesidad de implementar 
la herramienta seleccionada:  

Nombre de la solución o herramienta tecnológica 
principal a implantar para el caso de uso 

☐ Amazon Personalize   ☐ Google Recommendations IA   ☐ Microsoft
Azure ☐ Personalizer   ☐ Dynamic Yield   ☐ Otra * 

Fabricante de la solución o herramienta principal 

Otras soluciones o herramientas tecnológicas 
complementarias a la principal y necesarias para el 
caso de uso (marcar si procede): 

☐ Amazon Personalize   ☐ Google Recommendations IA   ☐ Microsoft
Azure ☐ Personalizer   ☐ Dynamic Yield   ☐ Otra * 

Otra *: 
(Se completará en caso de querer indicar otro tipo 
de solución tecnológica a implantar diferente a las 
mencionadas en el campo anterior) 

Inversión a realizar (Importe euros sin IVA) 
(Indicar únicamente el importe correspondiente a 
los Costes Directos) 

Actuaciones para las que se solicita la subvención: ☐ Autorización Robótica de Procesos (RPA)

Breve descripción de la necesidad de implementar 
la herramienta seleccionada:  

Nombre de la solución o herramienta tecnológica 
principal a implantar para el caso de uso 

☐ Syntetica   ☐ UiPath  ☐ Automation Anywhere ☐ Microsoft Power
Automate  ☐ Otra * 

Fabricante de la solución o herramienta principal 

Otras soluciones o herramientas tecnológicas 
complementarias a la principal y necesarias para el 
caso de uso (marcar si procede): 

☐ Syntetica   ☐ UiPath  ☐ Automation Anywhere ☐ Microsoft Power
Automate  ☐ Otra * 

Otra *: 
(Se completará en caso de querer indicar otro tipo 
de solución tecnológica a implantar diferente a las 
mencionadas en el campo anterior) 

Inversión a realizar (Importe euros sin IVA) 
(Indicar únicamente el importe correspondiente a 
los Costes Directos) 
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(*) Apartado/campo obligatorio que debe cumplimentarse para poder tramitar la solicitud.  

ANEXO I. SOLICITUD DE AYUDA PARA FINANCIAR ACTUACIONES 
BASADAS EN LA IMPLANTACIÓN DE HERRAMIENTAS O APLICACIONES 

DE IA Y MEMORIA DE ACTUACIONES 

N.º SIA

3177949 

IA PARA MARKETING Y PUBLICIDAD 

Actuaciones para las que se solicita la subvención: ☐ IA para Marketing y Publicidad

Breve descripción de la necesidad de implementar 
la herramienta seleccionada:  

Nombre de la solución o herramienta tecnológica 
principal a implantar para el caso de uso 

☐ Google Ads con IA   ☐ Amazon Ads con IA Generativa   ☐ Syntetica
☐ Otra *

Fabricante de la solución o herramienta principal 

Otras soluciones o herramientas tecnológicas 
complementarias a la principal y necesarias para el 
caso de uso (marcar si procede): 

☐ Google Ads con IA   ☐ Amazon Ads con IA Generativa   ☐ Syntetica
☐ Otra *

Otra *: 
(Se completará en caso de querer indicar otro tipo 
de solución tecnológica a implantar diferente a las 
mencionadas en el campo anterior) 

Inversión a realizar (Importe euros sin IVA) 
(Indicar únicamente el importe correspondiente a 
los Costes Directos) 

ANÁLISIS DE IMÁGENES Y RECONOCIMIENTO DE PATRONES 

Actuaciones para las que se solicita la subvención: ☐ Análisis de imágenes y reconocimiento de patrones

Breve descripción de la necesidad de implementar 
la herramienta seleccionada:  

Nombre de la solución o herramienta tecnológica 
principal a implantar para el caso de uso 

☐ Amazon Rekognition   ☐ Google Cloud Vision

☐ Syntetica    ☐ Azure Custon Vision   ☐ Otra *

Fabricante de la solución o herramienta principal 

Otras soluciones o herramientas tecnológicas 
complementarias a la principal y necesarias para el 
caso de uso (marcar si procede): 

☐ Amazon Rekognition   ☐ Google Cloud Vision

☐ Syntetica    ☐ Azure Custon Vision   ☐ Otra *

Otra *: 
(Se completará en caso de querer indicar otro tipo 
de solución tecnológica a implantar diferente a las 
mencionadas en el campo anterior) 
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(*) Apartado/campo obligatorio que debe cumplimentarse para poder tramitar la solicitud.  

ANEXO I. SOLICITUD DE AYUDA PARA FINANCIAR ACTUACIONES 
BASADAS EN LA IMPLANTACIÓN DE HERRAMIENTAS O APLICACIONES 

DE IA Y MEMORIA DE ACTUACIONES 

N.º SIA

3177949 

HERRAMIENTAS DE CIBERSEGURIDAD 

Inversión a realizar (Importe euros sin IVA) 
(Indicar únicamente el importe correspondiente a 
los Costes Directos) 

PROCESAMIENTO DE LENGUAJE NATURAL 

Actuaciones para las que se solicita la subvención: ☐ Procesamiento de lenguaje natural.

Breve descripción de la necesidad de implementar 
la herramienta seleccionada:  

Nombre de la solución o herramienta tecnológica 
principal a implantar para el caso de uso 

☐ Open AI   ☐ Google Cloud Natural Language AI

☐ Microsoft Azure Language Services ☐  IBM Watson Natural
Language Understanding   ☐ Otra * 

Fabricante de la solución o herramienta principal 

Otras soluciones o herramientas tecnológicas 
complementarias a la principal y necesarias para el 
caso de uso (marcar si procede): 

☐ Open AI   ☐ Google Cloud Natural Language AI

☐ Microsoft Azure Language Services ☐  IBM Watson Natural
Language Understanding   ☐ Otra * 

Otra *: 
(Se completará en caso de querer indicar otro tipo 
de solución tecnológica a implantar diferente a las 
mencionadas en el campo anterior) 

Inversión a realizar (Importe euros sin IVA) 
(Indicar únicamente el importe correspondiente a 
los Costes Directos) 

Actuaciones para las que se solicita la subvención: ☐ Herramientas de Ciberseguridad

Breve descripción de la necesidad de implementar 
la herramienta seleccionada:  

Nombre de la solución o herramienta tecnológica 
principal a implantar para el caso de uso 

☐ Darktrace   ☐ SentinelOne Singularity   ☐ CrowdStrike Falcon

☐ Palo Alto Networks ☐ Cortex XDR ☐ Otra *

Fabricante de la solución o herramienta principal 

Otras soluciones o herramientas tecnológicas 
complementarias a la principal y necesarias para el 
caso de uso (marcar si procede): 

☐ Darktrace   ☐ SentinelOne Singularity   ☐ CrowdStrike Falcon
☒ Palo Alto Networks  ☐ Cortex XDR ☐ Otra *
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(*) Apartado/campo obligatorio que debe cumplimentarse para poder tramitar la solicitud.  

ANEXO I. SOLICITUD DE AYUDA PARA FINANCIAR ACTUACIONES 
BASADAS EN LA IMPLANTACIÓN DE HERRAMIENTAS O APLICACIONES 

DE IA Y MEMORIA DE ACTUACIONES 

N.º SIA

3177949 

GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASISTENTES DE DECISIONES Y PLANIFICACIÓN 

Otra *: 
(Se completará en caso de querer indicar otro tipo 
de solución tecnológica a implantar diferente a las 
mencionadas en el campo anterior) 

Inversión a realizar (Importe euros sin IVA) 
(Indicar únicamente el importe correspondiente a 
los Costes Directos) 

Actuaciones para las que se solicita la subvención: ☐ Gestión de Recursos Humanos

Breve descripción de la necesidad de implementar 
la herramienta seleccionada:  

Nombre de la solución o herramienta tecnológica 
principal a implantar para el caso de uso ☐ HireVue   ☐ Pymetrics   ☐ UKG   ☐ Visier   ☐ Firstup   ☐ Otra *

Fabricante de la solución o herramienta principal 

Otras soluciones o herramientas tecnológicas 
complementarias a la principal y necesarias para el 
caso de uso (marcar si procede): 

☐ HireVue   ☐ Pymetrics   ☐ UKG   ☐ Visier   ☐ Firstup   ☐ Otra *

Otra *: 
(Se completará en caso de querer indicar otro tipo 
de solución tecnológica a implantar diferente a las 
mencionadas en el campo anterior) 

Inversión a realizar (Importe euros sin IVA) 
(Indicar únicamente el importe correspondiente a 
los Costes Directos) 

Actuaciones para las que se solicita la subvención: ☐ Asistentes de Decisiones y Planificación

Breve descripción de la necesidad de implementar 
la herramienta seleccionada:  

Nombre de la solución o herramienta tecnológica 
principal a implantar para el caso de uso ☐ Syntetica    ☐ HireVue   ☐ Pymetrics   ☐ UKG   ☐ Visier   ☐ Otra*

Fabricante de la solución o herramienta principal 
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(*) Apartado/campo obligatorio que debe cumplimentarse para poder tramitar la solicitud.  

ANEXO I. SOLICITUD DE AYUDA PARA FINANCIAR ACTUACIONES 
BASADAS EN LA IMPLANTACIÓN DE HERRAMIENTAS O APLICACIONES 

DE IA Y MEMORIA DE ACTUACIONES 

N.º SIA

3177949 

SISTEMA DE IA GENERATIVA 

Actuaciones para las que se solicita la subvención: ☐ Sistemas de IA Generativa

Breve descripción de la necesidad de implementar 
la herramienta seleccionada:  

Nombre de la solución o herramienta tecnológica 
principal a implantar para el caso de uso ☐ Microsoft Copilot   ☐ Google Gemini   ☐ ElevenLabs   ☐ Otra *

Fabricante de la solución o herramienta principal 

Otras soluciones o herramientas tecnológicas 
complementarias a la principal y necesarias para el 
caso de uso (marcar si procede): 

☐ Microsoft Copilot   ☐ Google Gemini   ☐ ElevenLabs   ☐ Otra *

Otra *: 
(Se completará en caso de querer indicar otro tipo 
de solución tecnológica a implantar diferente a las 
mencionadas en el campo anterior) 

Inversión a realizar (Importe euros sin IVA) 
(Indicar únicamente el importe correspondiente a 
los Costes Directos) 

OTROS 

Otras soluciones o herramientas tecnológicas 
complementarias a la principal y necesarias para el 
caso de uso (marcar si procede): 

☐ Syntetica    ☐ HireVue   ☐ Pymetrics   ☐ UKG   ☐ Visier   ☐ Otra *

Otra *: 
(Se completará en caso de querer indicar otro tipo 
de solución tecnológica a implantar diferente a las 
mencionadas en el campo anterior) 

Inversión a realizar (Importe euros sin IVA) 
(Indicar únicamente el importe correspondiente a 
los Costes Directos) 

Actuaciones para las que se solicita la subvención: ☐ Otros diferentes a los contemplados en los apartados anteriores

Breve descripción de la necesidad de implementar 
la herramienta seleccionada:  

Tipología de la IA que implementar: ☐ IA basada en reglas  ☐ Redes neuronales
☐ IA de aprendizaje automático (Machine learning)

Nombre de la solución o herramienta tecnológica 
principal a implantar para el caso de uso 
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(*) Apartado/campo obligatorio que debe cumplimentarse para poder tramitar la solicitud.  

ANEXO I. SOLICITUD DE AYUDA PARA FINANCIAR ACTUACIONES 
BASADAS EN LA IMPLANTACIÓN DE HERRAMIENTAS O APLICACIONES 

DE IA Y MEMORIA DE ACTUACIONES 

N.º SIA

3177949 

8. ÁREAS DE ACTIVIDAD QUE SE VERÁN AFECTADAS POR LA IMPLANTACIÓN DE LA IA

9. PREVISIÓN DEL IMPACTO CUANTITATIVO EN INCREMENTO PORCENTUAL POR LA IA

Fabricante de la solución o herramienta principal 

Otras soluciones o herramientas tecnológicas 
complementarias a la principal y necesarias para el 
caso de uso: 

Inversión a realizar (Importe euros sin IVA) 

(Indicar únicamente el importe correspondiente a 
los Costes Directos) 

Áreas de actividad: * 

(Se debe seleccionar una de las 
tres opciones por cada área de 
actividad) 

1. Atención al cliente y servicio postventa. Nivel de impacto:
☐ Alto ☐ Medio ☐ Bajo

2. Marketing y Ventas. Nivel de impacto:
☐ Alto ☐ Medio ☐ Bajo

3. Suministros y Logística. Nivel de impacto:
☐ Alto ☐ Medio ☐ Bajo

4. Recursos humanos. Nivel de impacto:
☐ Alto ☐ Medio ☐ Bajo

5. Contabilidad y finanzas. Nivel de impacto:
☐ Alto ☐ Medio ☐ Bajo

6. Operaciones/Producción. Nivel de impacto:
☐ Alto ☐ Medio ☐ Bajo

7. Estrategia empresarial. Nivel de impacto:
☐ Alto ☐ Medio ☐ Bajo

8. Desarrollo de nuevos servicios:
☐ Alto ☐ Medio ☐ Bajo

Otros: 
(Se completará en caso de 
querer indicar el impacto de la 
actuación en otra área de 
actividad diferente a las 
mencionadas en el campo 
anterior) 

Indicadores (%): * 
(Se debe seleccionar una de las 
tres opciones por cada 
indicador) 

1. Reducción de Costos Operativos (%): Calcula el ahorro en costos gracias a la
automatización de procesos, menores errores humanos o una gestión más eficiente del
inventario.

☐ Menor al 25% ☐ Entre 25% y 75% ☐ Superior al 75%

2. Aumento de la Eficiencia Operativa (%): Mide el porcentaje de reducción en el
tiempo dedicado a ciertas tareas o procesos, como el procesamiento de pedidos,
atención al cliente o administración.

☐ Menor al 25% ☐ Entre 25% y 75% ☐ Superior al 75%

3. Aumento de la Productividad (%): Mide el incremento en la cantidad de productos o
servicios entregados en el mismo tiempo. Es especialmente útil en áreas de producción o
servicio al cliente.

☐ Menor al 25% ☐ Entre 25% y 75% ☐ Superior al 75%

4. Incremento en la Satisfacción del Cliente (%): Basado en encuestas de satisfacción
u otras técnicas similares, mide cómo ha cambiado la percepción de los clientes tras
implementar IA en la atención o personalización de servicios.

☐ Menor al 25% ☐ Entre 25% y 75% ☐ Superior al 75%
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10. PRESUPUESTO DE GASTOS SUBVENCIONABLES

7. Mejora en la Tasa de Detección de Fraude (%): Evalúa el incremento en la
capacidad de detectar transacciones o comportamientos sospechosos, reflejando una
mejora en la seguridad financiera y de la información.

☐ Menor al 25% ☐ Entre 25% y 75% ☐ Superior al 75%
Otros Indicadores (%) 
Descripción: 
(Se completará en caso de 
querer indicar el impacto de la 
actuación en otra área de 
actividad diferente a las 
mencionadas en el campo 
anterior) 

1.- Costes de consultoría, asistencia técnica y formación. Este apartado incluye los 
gastos relacionados de consultoría y asistencia técnica necesarios para el desarrollo e 
implantación de cualquiera de las actuaciones subvencionables. También se incluyen 
los gastos de formación directamente asociados al uso de las herramientas de IA 
implantadas.  

1.1.- Consultoría del propietario/fabricante de la herramienta principal señalada en 
anexo correspondiente de la convocatoria.  

(Máximo de subvención por este concepto: 5.000 €) 

Este importe no podrá superar el 25% del importe de subvención que se conceda para el Desarrollo, 
adquisición, adaptación e implantación de software necesario para cualquiera de las actuaciones 
subvencionables. 

1.2.- Consultoría por parte de terceras empresas proveedoras diferentes al 
propietario/fabricante de las herramientas a implantar y directamente asociadas con la 
implantación de las soluciones señaladas en el anexo correspondiente de la 
convocatoria. 

(Máximo de subvención por este concepto: 15.000 €) 

Este importe no podrá superar el 25% del importe de subvención que se conceda para el Desarrollo, 
adquisición, adaptación e implantación de software necesario para cualquiera de las actuaciones 
subvencionables. 

2.- Desarrollo, adquisición, adaptación e implantación de software necesario para 
cualquiera de las actuaciones subvencionables. Se incluyen también en este apartado 
los gastos de suscripción, licencias y “tokens” (*) de uso de herramientas de inteligencia 
artificial. También se incluyen los gastos derivados de la contratación de servicio en la 
nube (cloud) necesarios para la implantación de las soluciones subvencionadas. 

(Máximo de subvención por este concepto: 80.000 €) 

CD. Total Costes Directos 
(Sin IVA)

CI. Total Costes Indirectos
(Sin IVA)

(Máximo un 3% de los 
costes directos) 

6. Reducción en el Tiempo de Respuesta al Cliente (%): Mide cuánto se ha reducido 
el tiempo de respuesta al cliente en servicio postventa o en atención general.

☐ Menor al 25% ☐ Entre 25% y 75% ☐ Superior al 75%

de la experiencia del cliente. 
☐ Menor al 25% ☐ Entre 25% y 75% ☐ Superior al 75%

5. Incremento en Ventas (%): Mide el aumento en el volumen de ventas que puede ser
atribuido a la implementación de IA en estrategias de marketing o en la personalización
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11. AYUDAS OFICIALES SOLICITADAS Y/O CONCEDIDAS PARA LA MISMA FINALIDAD QUE LA QUE
SE SOLICITA

12. AUTORIZACIÓN PARA LA CONSULTA DE DATOS

13. OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE DATOS

Total Inversión Subvencionable 
(Sin IVA) 
(Costes Directos + Costes 
Indirectos) 

Nota: El importe de subvención máximo será de 100.000 euros por solicitante. El importe de subvención se calculará 
aplicando el 85% del total de la inversión subvencionable. 

Por ejemplo, a un total de inversión subvencionable de 100.000 euros le corresponderá una subvención de 85.000 euros. Como segundo 
ejemplo, la inversión mínima que permite obtener la subvención máxima se corresponde a la cantidad de 117.647,06 euros (cuyo 85% es 
100.000 €) 

Convocatoria (Nombre) Nº Expediente 

Estado de la tramitación: ☐ Solicitada   ☐ Concedida    ☐ Denegada   ☐ Pagada

HACIENDA ESTATAL 

☐☐ AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado que acredite el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda Estatal. 

☐☐ NO AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con 
la Hacienda Estatal, APORTANDO por ello el certificado correspondiente. 

HACIENDA AUTONÓMICA 

☐☐ AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado que acredite el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

☐☐ NO AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, APORTANDO por ello el certificado correspondiente. 

SEGURIDAD SOCIAL 

☐☐ AUTORIZO que se solicite y recabe de la Seguridad Social el certificado acreditativo del cumplimiento de mis 
obligaciones con la misma. 

☐☐ NO AUTORIZO que se solicite y recabe de la Seguridad Social el certificado acreditativo del cumplimiento de mis 
obligaciones con la misma, APORTANDO por ello certificado correspondiente. 

☐☐ 
ME OPONGO a la consulta de los datos relativos al informe de vida laboral como autónomo, expedidos por la Tesorería 
General de la Seguridad Social, correspondientes al período de los doce meses anteriores a la fecha de presentación 
de la solicitud de ayuda, y APORTO el certificado acreditativo correspondiente.   

☐☐ 
ME OPONGO a la consulta de los datos relativos al informe de plantilla media de trabajadores en alta de la empresa, 
expedidos por la Tesorería General de la Seguridad Social, correspondientes al período de los doce meses anteriores 
a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda, y APORTO el certificado acreditativo correspondiente. 

☐☐ 
ME OPONGO a la consulta de los datos relativos al número de trabajadores de la Empresa por cuenta de cotización, 
expedidos por la Tesorería General de la Seguridad Social, correspondientes al período de los doce meses anteriores 
a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda, y APORTO el certificado acreditativo correspondiente. 
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15. DECLARACIÓN RESPONSABLE

DECLARACIÓN RESPONSABLE ACEPTACIÓN, CUMPLIMIENTO DEL DECRETO Y SOLICITUD DE LA 
CONCESIÓN 

14. DOCUMENTOS QUE NO SE ACOMPAÑAN POR HABERSE APORTADO YA A LA
ADMINISTRACIÓN

En caso de que dicha documentación haya sido presentada previamente ante las Administraciones Públicas y para dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación 
administrativa de Extremadura cumplimente los siguientes datos: 

Fecha de presentación Órgano o dependencia Documentación 

☐ 

El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas en el Decreto 173/2025, de 
9 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas a financiar 
actuaciones basadas en la implantación de herramientas o aplicaciones de Inteligencia Artificial en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria. SOLICITA la concesión de la subvención y DECLARA 
bajo su responsabilidad que: 

• Todos los datos expuestos en la presente solicitud son verdaderos

• Que esta entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que impiden obtener la condición de
beneficiario.

• No estar sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión Europea que
haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior, o las empresas que se encuentren en
situación de crisis con arreglo a lo que establecen el artículo 1.4.c) y 2.18) del Reglamento general de
exención por categorías y las Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de
empresas no financieras en crisis (2014/C 249/01).

• Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

• La entidad/persona solicitante no forma parte del sector público.

• No haber iniciado ni pagado las inversiones relacionadas con la ejecución del Proyecto, a excepción de las
relacionadas con la redacción del Proyecto, a la fecha de la presentación de esta solicitud y comprometerse a
no hacerlo antes de la notificación de la resolución de concesión de la presente ayuda.

• Se compromete a facilitar las labores de control y aportar los documentos o datos complementarios que se le
soliciten.

• No tener pendiente obligaciones de reintegro de subvenciones o ayudas o, en su caso, el cumplimiento de
estas.

• No haber solicitado o recibido otras ayudas para la misma actuación o finalidad.

☐ 
El que suscribe DECLARA bajo su responsabilidad que es una pyme que ocupa a menos de 250 trabajadores y cuyo 
volumen de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no excede de 43 millones 
de euros. 
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16. NÚMERO DE CUENTA POR EL QUE SOLICITA COBRAR LA AYUDA

17. FIRMA

Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
Dirección General de Digitalización Regional 

Servicio de Transformación Digital Empresarial Ciudadana y de Administración Local y de Telecomunicaciones 
DIR3: A11027442 

☐ El que suscribe DECLARA bajo su responsabilidad que tiene un centro productivo en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

DECLARACIÓN RESPONSABLE CONCESIÓN DE AYUDAS MINIMIS 

Cumple con la norma de minimis, según lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la comisión, de 13 de diciembre 
de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de minimis. Y en este sentido, declara:  

☐ NO ha recibido ni solicitado otras ayudas concedidas bajo el régimen de minimis en el ejercicio fiscal en curso y/o en los 
dos ejercicios fiscales anteriores (para cualquier finalidad). 

☐ SÍ ha recibido o solicitado ayudas concedidas bajo el régimen de minimis en el ejercicio fiscal en curso y/o en los dos 
ejercicios fiscales anteriores (para cualquier finalidad) 

Si se ha seleccionado “SÍ ha recibido o solicitado ayudas concedidas bajo el régimen de minimis en el ejercicio fiscal en curso 
y/o en los dos ejercicios fiscales anteriores (para cualquier finalidad)” debe comunicar el importe que ha solicitado o recibido 
para dicha ayuda 

Importe € 

El abono de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria que se indique a continuación, la cual deberá estar previamente activa 
en el Sistema de Terceros de la Junta de Extremadura. En caso de que la cuenta no se encuentre activa, o si se desea dar de 
alta una nueva, deberá tramitarse a través del procedimiento “Alta de Terceros”, disponible en el siguiente enlace: 
https://www.juntaex.es/w/5145?inheritRedirect=true 

IBAN* 

☐☐ 
AUTORIZO a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a consultar la titularidad de 
la cuenta bancaria indicada en la solicitud, por lo que se aporta certificado de titularidad firmado electrónicamente por la 
entidad financiera para su registro en el Sistema de Gestión Económico- Financiera.  

☐☐ 
NO AUTORIZO a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a consultar la titularidad 
de la cuenta bancaria indicada en la solicitud, APORTANDO certificado de titularidad firmado electrónicamente por la 
entidad financiera para su registro en el Sistema de Gestión Económico-Financiera.  

Fecha* 

Firma* 
Firma del solicitante, o en su caso, del representante legal 
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Protección de Datos Personales. Cláusula Informativa. 

RESPONSABLE 
del Tratamiento 

Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. 

Paseo de Roma s/n Módulo A. 06800 Mérida (Badajoz)  

Teléfono 924008603 o bien mediante el correo electrónico extremaduradigital@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos de la Junta de Extremadura: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD  
del Tratamiento 

El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la ordenación, instrucción y comprobación 
de la concesión de ayudas destinadas a financiar actuaciones basadas en la implantación de 
herramientas o aplicaciones de Inteligencia Artificial en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

LEGITIMACIÓN 
del Tratamiento 

La legitimación para el tratamiento reside en el cumplimiento de una obligación legal del responsable 
del Tratamiento (art. 6.1 c) RGPD).  

La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en las leyes 39/2015, de 1 de octubre, 
de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, 38/2003, de 17 de noviembre , General de Subvenciones, 6/2011, de 
23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 5/2022, de 25 de 
noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y 
para la prestación útil de los servicios públicos. 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN 
de los datos 

Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto 
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación del interesado con 
la Administración y se conservarán con fines de investigación histórica o fines estadísticos de 
acuerdo con la normativa vigente. 

Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los datos serán 
trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 

DESTINATARIOS de 
cesiones o 
transferencias 

Para aquellos procedimientos tramitados en TRAMITA, los datos recopilados que puedan servir para 
la realización de comunicaciones a los interesados estarán disponibles conforme a lo regulado en 
la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la C.A. de Extremadura, mediante 
su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo responsable de Tratamiento es la persona Titular 
de la Consejería competente sobre la citada SEDE -Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital-. 

No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos. 

Sin embargo, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración Pública, 
sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho 
de la Unión Europea o una Ley. 

DERECHOS 
de las personas 
interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 

A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su 
caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los 
fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o ejercicio 
de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos que se 
traten de forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consentimiento 
o en el cumplimiento de un contrato.

Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento 
de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 

También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su 
situación particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento. 

El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la 
legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado. 
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y 
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portabilidad, podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en el 
Portal de Juntaex de la Junta de Extremadura. 

Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá 
derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos tos 
(https://www.aepd.es/es) 

PROCEDENCIA 
de los datos 

Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, Registros Públicos y de otras 
Administraciones, electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las 
plataformas de intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados. 

Las categorías de datos que se tratan son: 

• Datos de carácter identificativo.

• Datos de ocupación Profesionales.

• Datos económicos, financieros y de seguro.

No se tratan datos especialmente protegidos. 
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1. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LOS PROPIETARIOS

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, así como en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, las Administraciones 
Publicas podrán recabar o consultar de oficio los datos que a continuación se relacionan, previa autorización expresa del 
interesado. Para ello, deberá indicar el sentido de su consentimiento marcando la casilla correspondiente. 

En caso de que existan más de seis propietarios, deberá cumplimentarse la siguiente tabla tantas veces como sea necesario, 
anexándola debidamente a la presente solicitud. 

PRIMER PROPIETARIO 

NIF / NIE* 

CONSENTIMIENTO EXPRESO 

HACIENDA ESTATAL 

☐☐ AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado que acredite el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda Estatal. 

☐☐ NO AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con 
la Hacienda Estatal, APORTANDO por ello el certificado correspondiente. 

SEGURIDAD SOCIAL 

☐☐ AUTORIZO que se solicite y recabe de la Seguridad Social el certificado acreditativo del cumplimiento de mis 
obligaciones con la misma. 

☐☐ NO AUTORIZO que se solicite y recabe de la Seguridad Social el certificado acreditativo del cumplimiento de mis 
obligaciones con la misma, APORTANDO por ello certificado correspondiente. 

HACIENDA AUTONÓMICA 

☐☐ AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado que acredite el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

☐☐ NO AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, APORTANDO por ello el certificado correspondiente. 

Firma* 

SEGUNDO PROPIETARIO 

NIF / NIE* 

CONSENTIMIENTO EXPRESO 

HACIENDA ESTATAL 

☐☐ AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado que acredite el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda Estatal. 

☐☐ NO AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con 
la Hacienda Estatal, APORTANDO por ello el certificado correspondiente. 

SEGURIDAD SOCIAL 

☐☐ AUTORIZO que se solicite y recabe de la Seguridad Social el certificado acreditativo del cumplimiento de mis 
obligaciones con la misma. 

☐☐ NO AUTORIZO que se solicite y recabe de la Seguridad Social el certificado acreditativo del cumplimiento de mis 
obligaciones con la misma, APORTANDO por ello certificado correspondiente. 
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HACIENDA AUTONÓMICA 

☐☐ AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado que acredite el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

☐☐ NO AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, APORTANDO por ello el certificado correspondiente. 

Firma* 

TERCER PROPIETARIO 

NIF / NIE* 

CONSENTIMIENTO EXPRESO 

HACIENDA ESTATAL 

☐☐ AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado que acredite el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda Estatal. 

☐☐ NO AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con 
la Hacienda Estatal, APORTANDO por ello el certificado correspondiente. 

SEGURIDAD SOCIAL 

☐☐ AUTORIZO que se solicite y recabe de la Seguridad Social el certificado acreditativo del cumplimiento de mis 
obligaciones con la misma. 

☐☐ NO AUTORIZO que se solicite y recabe de la Seguridad Social el certificado acreditativo del cumplimiento de mis 
obligaciones con la misma, APORTANDO por ello certificado correspondiente. 

HACIENDA AUTONÓMICA 

☐☐ AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado que acredite el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

☐☐ NO AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, APORTANDO por ello el certificado correspondiente. 

Firma* 

CUARTO PROPIETARIO 

NIF / NIE* 

CONSENTIMIENTO EXPRESO 

HACIENDA ESTATAL 

☐☐ AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado que acredite el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda Estatal. 

☐☐ NO AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con 
la Hacienda Estatal, APORTANDO por ello el certificado correspondiente. 

SEGURIDAD SOCIAL 

☐☐ AUTORIZO que se solicite y recabe de la Seguridad Social el certificado acreditativo del cumplimiento de mis 
obligaciones con la misma. 
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☐☐ NO AUTORIZO que se solicite y recabe de la Seguridad Social el certificado acreditativo del cumplimiento de mis 
obligaciones con la misma, APORTANDO por ello certificado correspondiente. 

HACIENDA AUTONÓMICA 

☐☐ AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado que acredite el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

☐☐ NO AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, APORTANDO por ello el certificado correspondiente. 

Firma* 

QUINTO PROPIETARIO 

NIF / NIE* 

CONSENTIMIENTO EXPRESO 

HACIENDA ESTATAL 

☐☐ AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado que acredite el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda Estatal. 

☐☐ NO AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con 
la Hacienda Estatal, APORTANDO por ello el certificado correspondiente. 

SEGURIDAD SOCIAL 

☐☐ AUTORIZO que se solicite y recabe de la Seguridad Social el certificado acreditativo del cumplimiento de mis 
obligaciones con la misma. 

☐☐ NO AUTORIZO que se solicite y recabe de la Seguridad Social el certificado acreditativo del cumplimiento de mis 
obligaciones con la misma, APORTANDO por ello certificado correspondiente. 

HACIENDA AUTONÓMICA 

☐☐ AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado que acredite el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

☐☐ NO AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, APORTANDO por ello el certificado correspondiente. 

Firma* 

SEXTO PROPIETARIO 

NIF / NIE* 

CONSENTIMIENTO EXPRESO 

HACIENDA ESTATAL 

☐☐ AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado que acredite el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda Estatal. 

☐☐ NO AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con 
la Hacienda Estatal, APORTANDO por ello el certificado correspondiente. 
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2. DECLARACIONES RESPONSABLES DE LOS COMUNEROS/PROPIETARIOS

2.1 DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA PERSONA REPRESENTANTE O APODERADA DE LA AGRUPACIÓN 

Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
Dirección General de Digitalización Regional 

Servicio de Transformación Digital Empresarial Ciudadana y de Administración Local y de Telecomunicaciones 
DIR3: A11027442 

SEGURIDAD SOCIAL 

☐☐ AUTORIZO que se solicite y recabe de la Seguridad Social el certificado acreditativo del cumplimiento de mis 
obligaciones con la misma. 

☐☐ NO AUTORIZO que se solicite y recabe de la Seguridad Social el certificado acreditativo del cumplimiento de mis 
obligaciones con la misma, APORTANDO por ello certificado correspondiente. 

HACIENDA AUTONÓMICA 

☐☐ AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado que acredite el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

☐☐ NO AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, APORTANDO por ello el certificado correspondiente. 

Firma* 

Los propietarios de la agrupación o UTE arriba identificados, en relación con las subvenciones reguladas por el Decreto 
173/2025, de 9 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas a 
financiar actuaciones basadas en la implantación de herramientas o aplicaciones de Inteligencia Artificial en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria y memoria de actuaciones para la que se ha presentado 
solicitud, DECLARAN: 

☐ Que las personas que se relacionan en la solicitud cumplen con todos los requisitos para alcanzar la condición de
beneficiario y no se encuentran incursos en ninguna de las prohibiciones para percibir subvenciones públicas de las
recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 12.2 de la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como aquellas otras
contempladas en las bases de las presentes ayudas.

☐ Que las personas que se relacionan en la solicitud se hallan al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de
subvenciones, en los términos previstos en el artículo 25 del Reglamento de la Ley General de subvenciones.

☐ Que las personas que se relacionan en la solicitud son titulares del pleno dominio, del usufructo y/o nuda propiedad,
según los casos del inmueble que se hace constar en el apartado 1, consolidando (entre todos, en su caso) la titularidad
del 100% de su pleno dominio.

El representante o apoderado de la agrupación, por medio de la presente, ante la Dirección General de Digitalización Regional 
de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital: 

☐☐ DECLARA que los compromisos de ejecución asumidos por los miembros de la agrupación, en relación con la solicitud
de ayuda para financiar actuaciones basadas en la implantación de herramientas o aplicaciones de Inteligencia Artificial,
son los que se indican en el apartado 3 para cada uno de los comuneros/propietarios, conforme a lo recogido en la
memoria de actuaciones que se acompaña.
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Protección de Datos Personales. Cláusula Informativa. 

RESPONSABLE 
del Tratamiento 

Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. 

Paseo de Roma s/n Módulo A. 06800 Mérida (Badajoz) 

Teléfono 924008603 o bien mediante el correo electrónico extremaduradigital@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos de la Junta de Extremadura: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD  
del Tratamiento 

El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la ordenación, instrucción y comprobación 
de la concesión de ayudas destinadas a financiar actuaciones basadas en la implantación de 
herramientas o aplicaciones de Inteligencia Artificial en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

LEGITIMACIÓN 
del Tratamiento 

La legitimación para el tratamiento reside en el cumplimiento de una obligación legal del responsable 
del Tratamiento (art. 6.1 c) RGPD).  

La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en las leyes 39/2015, de 1 de octubre, 
de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, 38/2003, de 17 de noviembre , General de Subvenciones, 6/2011, de 
23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 5/2022, de 25 de 
noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y 
para la prestación útil de los servicios públicos. 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN 
de los datos 

Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto 
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación del interesado con 
la Administración y se conservarán con fines de investigación histórica o fines estadísticos de 
acuerdo con la normativa vigente. 

Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los datos serán 
trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 

DESTINATARIOS de 
cesiones o 
transferencias 

Para aquellos procedimientos tramitados en TRAMITA, los datos recopilados que puedan servir para 
la realización de comunicaciones a los interesados estarán disponibles conforme a lo regulado en 
la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la C.A. de Extremadura, mediante 
su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo responsable de Tratamiento es la persona Titular 
de la Consejería competente sobre la citada SEDE -Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital-. 

No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos. 

Sin embargo, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración Pública, 
sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho 
de la Unión Europea o una Ley. 

DERECHOS 
de las personas 
interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 

A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en 
su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para 
los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o 
ejercicio de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los 
datos que se traten de forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su 
consentimiento o en el cumplimiento de un contrato. 
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Asimismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento 
de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 

También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su 
situación particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento. 

El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la 
legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado. 
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y 
portabilidad, podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en el 
Portal de Juntaex de la Junta de Extremadura. 

Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá 
derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos tos 
(https://www.aepd.es/es) 

PROCEDENCIA 
de los datos 

Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, Registros Públicos y de otras 
Administraciones, electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las 
plataformas de intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados. 

Las categorías de datos que se tratan son: 

• Datos de carácter identificativo.

• Datos de ocupación Profesionales.

• Datos económicos, financieros y de seguro.

No se tratan datos especialmente protegidos. 
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1. DATOS DEL EXPEDIENTE

2. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE

3. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL REPRESENTANTE (SOLO SI PROCEDE)

4. NOTIFICACIÓN

5. AUTORIZACIÓN PARA LA CONSULTA DE DATOS

Deberá indicar el número de expediente que le haya sido comunicado por la Administración para asegurar la correcta 
vinculación de su solicitud de modificación. 

Nº de expediente* 

NIF / NIE* Núm. Soporte NIF/NIE (sólo 
para personas físicas) * 

Nombre/Razón Social* 

Primer apellido* Segundo apellido* 

Tipos de representación  
(Solo puede seleccionar uno 
de los tipos de representación 
disponibles) 

☐ Representante Legal (Menor, incapacitado, etc…)
☐ Se ha registrado en el registro electrónico de representantes de la Junta de
Extremadura
☐ Posee un poder firmado para realizar este trámite en nombre del solicitante

NIF / NIE Núm. Soporte NIF/NIE (sólo 
para personas físicas) 

Nombre/Razón 
Social 

Primer apellido Segundo apellido 

Deberá aportar la documentación que acredite el tipo de representación que haya seleccionado. 

Notificación electrónica 

Correo electrónico para avisos 
de notificación electrónica* 

Medios de Comunicación (La Administración únicamente utilizará los siguientes datos de contacto para comunicaciones 
puntuales y de carácter informativo) 

Teléfono / Móvil 

HACIENDA ESTATAL 

☐☐ AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado que acredite el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda Estatal. 

☐☐ NO AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con 
la Hacienda Estatal, APORTANDO por ello el certificado correspondiente. 

HACIENDA AUTONÓMICA 
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6. DOCUMENTACIÓN

7. CUENTA JUSTIFICATIVA DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO

☐☐ AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado que acredite el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

☐☐ NO AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, APORTANDO por ello el certificado correspondiente. 

SEGURIDAD SOCIAL 

☐☐ AUTORIZO que se solicite y recabe de la Seguridad Social el certificado acreditativo del cumplimiento de mis 
obligaciones con la misma. 

☐☐ NO AUTORIZO que se solicite y recabe de la Seguridad Social el certificado acreditativo del cumplimiento de mis 
obligaciones con la misma, APORTANDO por ello certificado correspondiente. 

 Se deben aportar todos los documentos a excepción de: 

• Acta de recepción de actuaciones finalizadas solo es obligatorio si los servicios subvencionados son realizados
por proveedores externos. En ese caso, se debe presentar un acta por cada proveedor. Si el beneficiario ejecuta
los servicios de forma propia, no es necesario presentar este documento.

• Cesión de derecho de cobro, solo es obligatorio si el beneficiario ha obtenido un crédito de una entidad financiera
y será quien reciba el importe de la subvención

Seleccionar tipo de 
documento que se 
aporta: * 

Seleccionar tipo de documento que se aporta: 

☐ Memoria técnica justificativa
☐ Facturas relacionadas con el detalle de las actuaciones subvencionables que acrediten el
gasto realizado
☐ Documentación relativa a la acreditación gráfica de haber adoptado medidas de publicidad
correspondientes
☐ Documento acreditativo de haber realizado la transferencia o movimiento bancario
☐ Acta de recepción de las actuaciones finalizadas (Conforme al modelo definido en el Anexo V
de la normativa- Añadir enlace)
☐ Evidencias acreditativas de la implantación de las actuaciones
subvencionables. (fotografías/videos el formato del fichero debe ser: PDF JPG, PNG o TIFF y no
exceder los 5 MB de tamaño)

En caso de que se 
produzca una cesión del 
derecho de cobro 
aportar:  

☐Contrato con la entidad financiera
☐ Escritura pública

Servicio subvencionable* 

Concepto subvencionable* 

Número de factura* Fecha factura* 

Proveedor* NIF Proveedor* 

Importe base* Fecha pago* 

Total Ejecución* 
(Suma del Importe base de todas 
las facturas indicadas) 

€ 
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9. DECLARACIONES RESPONSABLES

10. FIRMA

Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
Dirección General de Digitalización Regional 

Servicio de Transformación Digital Empresarial Ciudadana y de Administración Local y de Telecomunicaciones 
DIR3: A11027442 

8. DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑAR CON LA SOLICITUD

En caso de que dicha documentación haya sido presentada previamente ante las Administraciones Públicas y para dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación 
administrativa de Extremadura cumplimente los siguientes datos: 

Fecha de presentación Órgano o dependencia Documentación 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LOS GASTOS IMPUTADOS Y JUSTIFICANTES DE PAGO 

☐ El solicitante declara que los gastos imputados y justificantes de pago asociados a la ayuda concedida son los reflejados 
en la sección 4 “Cuenta justificativa de la ejecución del proyecto” 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ACEPTACIÓN, CUMPLIMIENTO DEL DECRETO Y SOLICITUD DE PAGO 

☐ 

El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el Decreto 173/2025, de 
9 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas a financiar 
actuaciones basadas en la implantación de herramientas o aplicaciones de Inteligencia Artificial en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria:  

SOLICITA el pago de la subvención que proceda. 

Fecha* 

Firma* 

Firma del solicitante, o en su caso, del representante legal 
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Protección de Datos Personales. Cláusula Informativa. 

RESPONSABLE 
del Tratamiento 

Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. 

Paseo de Roma s/n Módulo A. 06800 Mérida (Badajoz)  
Teléfono 924008603 o bien mediante el correo electrónico extremaduradigital@juntaex.es 
Delegado de Protección de Datos de la Junta de Extremadura: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD  
del Tratamiento 

El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la ordenación, instrucción y comprobación 
de la concesión de ayudas destinadas a financiar actuaciones basadas en la implantación de 
herramientas o aplicaciones de Inteligencia Artificial en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

LEGITIMACIÓN 
del Tratamiento 

La legitimación para el tratamiento reside en el cumplimiento de una obligación legal del responsable 
del Tratamiento (art. 6.1 c) RGPD).  

La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en las leyes 39/2015, de 1 de octubre, 
de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, 38/2003, de 17 de noviembre , General de Subvenciones, 6/2011, de 
23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 5/2022, de 25 de 
noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y 
para la prestación útil de los servicios públicos. 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN 
de los datos 

Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto 
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación del interesado con 
la Administración y se conservarán con fines de investigación histórica o fines estadísticos de 
acuerdo con la normativa vigente. 
Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los datos serán 
trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 

DESTINATARIOS de 
cesiones o 
transferencias 

Para aquellos procedimientos tramitados en TRAMITA, los datos recopilados que puedan servir para 
la realización de comunicaciones a los interesados estarán disponibles conforme a lo regulado en 
la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la C.A. de Extremadura, mediante 
su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo responsable de Tratamiento es la persona Titular 
de la Consejería competente sobre la citada SEDE -Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital-. 

No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos. 

Sin embargo, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración Pública, 
sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho 
de la Unión Europea o una Ley. 

DERECHOS 
de las personas 
interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su 
caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los 
fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o ejercicio 
de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos que se 
traten de forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consentimiento 
o en el cumplimiento de un contrato.
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento
de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su
situación particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento.
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la
legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado.
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y
portabilidad, podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en el
Portal de Juntaex de la Junta de Extremadura.
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá
derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos tos
(https://www.aepd.es/es)

PROCEDENCIA 
de los datos 

Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, Registros Públicos y de otras 
Administraciones, electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las 
plataformas de intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados. 



NÚMERO 13 
Miércoles 21 de enero de 2026

3335

(*) Apartado/campo obligatorio que debe cumplimentarse para poder tramitar la solicitud. 

ANEXO III - SOLICITUD DE PAGO Nº SIA 
3177949 

Las categorías de datos que se tratan son: 
• Datos de carácter identificativo.
• Datos de ocupación Profesionales.
• Datos económicos, financieros y de seguro.

No se tratan datos especialmente protegidos. 
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(*) Apartado/campo obligatorio que debe cumplimentarse para poder tramitar la solicitud.

ANEXO IV – MEMORIA TÉCNICA JUSTIFICATIVA DE 
LAS ACTUACIONES SUBVENCIONABLES 

Nº SIA 

3177949 

1. DOCUMENTACIÓN

La presente memoria se deberá realizar conforme al siguiente esquema y contener la documentación indicada. 

1.1 DATOS ADMINISTRATIVOS 

1.2 SITUACIÓN DE PARTIDA 

1.3 SERVICIOS DE CONSULTORÍA RECIBIDOS 

1.4 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES DESARROLLADAS 

1. Identificación empresa beneficiaria.

• Persona responsable del proyecto por parte de la empresa beneficiaria

• Teléfono y correo electrónico de contacto.

• Url web empresa

• Breve descripción de la actividad que desarrolla la empresa beneficiaria.
2. Datos empresa desarrolladora del servicio.

Si hubiese más de una empresa se indicarán los datos de todas ellas y se indicará la parte o partes desarrolladas por
cada una, así como los importes facturados por cada una de ellas. Esta información deberá ser coherente con las 
facturas aportadas y la cuenta justificativa. 

• Nombre de la empresa desarrolladora.

• CIF.

• Correo electrónico de contacto empresa desarrolladora.
3. Datos expediente

• Código de expediente de la ayuda.

• Fecha de entrega del servicio desarrollado (acta de recepción del servicio) y periodo contratado durante el cual va
a mantener operativo el servicio.

Descripción de la situación inicial de la empresa antes de la ejecución de la ayuda 

1. Propósito de la ayuda solicitada. Identifica los objetivos de que se quiere conseguir con la ejecución del proyecto de
ayuda. ¿Qué objetivo se desea lograr con su implementación?

2. Relación de actuaciones realizadas conforme a los indicados en el artículo 4 del Decreto de bases reguladoras. Para cada
actuación se describirán:

• Ámbito tecnológico.

• Actuación desarrollada

Se describirán los servicios de consultoría recibidos y subvencionados. 

1. Servicios de consultoría y asistencia técnica ofrecidos por el fabricante de la herramienta IA principal implantada. En el
caso de que el nombre comercial de la herramienta no coincida con el fabricante, se acreditará la propiedad de la solución
comercial con su fabricante.

2. Otros servicios de consultoría prestados por parte de terceras empresas proveedoras diferentes al propietario/fabricante
de las herramientas implantadas.

3. Servicios de formación. Descripción de los servicios de formación.

• Descripción del programa de formación. Duración en horas.

• Fechas de celebración y número de asistentes.

• Material formativo utilizado.

• Datos del profesor (perfil profesional)

• Reportaje fotográfico de la formación.
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(*) Apartado/campo obligatorio que debe cumplimentarse para poder tramitar la solicitud.

ANEXO IV – MEMORIA TÉCNICA JUSTIFICATIVA DE 
LAS ACTUACIONES SUBVENCIONABLES 

Nº SIA 

3177949 

1.5 CATEGORÍAS DE GASTOS SUBVENCIONABLES 

Relación de actuaciones realizadas conforme a los indicados en el artículo 4 del Decreto de bases reguladoras. 

1. Descripción de los objetivos del proyecto desarrollarlo

2. Plan de implantación. Cronograma en el que se detalle el proceso de implantación de las actuaciones que abarca la
actividad subvencionada y sus principales hitos.

3. Actuación desarrollada N (se incluirán los apartados necesarios en caso de más de una actuación).

• Descripción de la actuación.

• Objetivos alcanzados.

• Características de la solución técnica implantada. En el caso se soluciones comerciales, se indicará el nombre del
fabricante de la herramienta principal, así como de otras herramientas complementarias.

• Justificación de las características de la solución técnica implantada que acrediten que está basado en IA.

• Relación software, tokens y licencias entregados.

• Otra información.

- Relación de manuales y documentos formativos entregados.

- Plazos y planes de garantía, soporte y condiciones de mantenimiento del proveedor hacia la empresa
beneficiaria.

Categorías de gastos subvencionables descritos en el artículo 5 del Decreto de bases reguladoras: 

• CF: Consultoría del propietario/fabricante de la herramienta principal.
• CT: Consultoría por parte de terceras empresas proveedoras diferentes al propietario/fabricante de las

herramientas implantadas.
• CFor: Consultoría destinada a formación.
• D-SW: Gastos en desarrollo de software.
• D-IM: Gastos en implantación y puesta en marcha de software.
• D-Lic: Gastos en licencias de software.
• D-Tok: Gastos en Tokens IA.
• D-Sus: Gastos de suscripción periódicos.
• D-Cloud: Gastos en servicios cloud.
•

(*) Apartado/campo obligatorio que debe cumplimentarse para poder tramitar la solicitud.

ANEXO IV – MEMORIA TÉCNICA JUSTIFICATIVA DE 
LAS ACTUACIONES SUBVENCIONABLES 

Nº SIA 

3177949 

1. DOCUMENTACIÓN

La presente memoria se deberá realizar conforme al siguiente esquema y contener la documentación indicada. 

1.1 DATOS ADMINISTRATIVOS 

1.2 SITUACIÓN DE PARTIDA 

1.3 SERVICIOS DE CONSULTORÍA RECIBIDOS 

1.4 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES DESARROLLADAS 

1. Identificación empresa beneficiaria.

• Persona responsable del proyecto por parte de la empresa beneficiaria

• Teléfono y correo electrónico de contacto.

• Url web empresa

• Breve descripción de la actividad que desarrolla la empresa beneficiaria.
2. Datos empresa desarrolladora del servicio.

Si hubiese más de una empresa se indicarán los datos de todas ellas y se indicará la parte o partes desarrolladas por
cada una, así como los importes facturados por cada una de ellas. Esta información deberá ser coherente con las 
facturas aportadas y la cuenta justificativa. 

• Nombre de la empresa desarrolladora.

• CIF.

• Correo electrónico de contacto empresa desarrolladora.
3. Datos expediente

• Código de expediente de la ayuda.

• Fecha de entrega del servicio desarrollado (acta de recepción del servicio) y periodo contratado durante el cual va
a mantener operativo el servicio.

Descripción de la situación inicial de la empresa antes de la ejecución de la ayuda 

1. Propósito de la ayuda solicitada. Identifica los objetivos de que se quiere conseguir con la ejecución del proyecto de
ayuda. ¿Qué objetivo se desea lograr con su implementación?

2. Relación de actuaciones realizadas conforme a los indicados en el artículo 4 del Decreto de bases reguladoras. Para cada
actuación se describirán:

• Ámbito tecnológico.

• Actuación desarrollada

Se describirán los servicios de consultoría recibidos y subvencionados. 

1. Servicios de consultoría y asistencia técnica ofrecidos por el fabricante de la herramienta IA principal implantada. En el
caso de que el nombre comercial de la herramienta no coincida con el fabricante, se acreditará la propiedad de la solución
comercial con su fabricante.

2. Otros servicios de consultoría prestados por parte de terceras empresas proveedoras diferentes al propietario/fabricante
de las herramientas implantadas.

3. Servicios de formación. Descripción de los servicios de formación.

• Descripción del programa de formación. Duración en horas.

• Fechas de celebración y número de asistentes.

• Material formativo utilizado.

• Datos del profesor (perfil profesional)

• Reportaje fotográfico de la formación.

(*) Apartado/campo obligatorio que debe cumplimentarse para poder tramitar la solicitud.

ANEXO IV – MEMORIA TÉCNICA JUSTIFICATIVA DE 
LAS ACTUACIONES SUBVENCIONABLES 

Nº SIA 

3177949 

1.5 CATEGORÍAS DE GASTOS SUBVENCIONABLES 

Relación de actuaciones realizadas conforme a los indicados en el artículo 4 del Decreto de bases reguladoras. 

1. Descripción de los objetivos del proyecto desarrollarlo

2. Plan de implantación. Cronograma en el que se detalle el proceso de implantación de las actuaciones que abarca la
actividad subvencionada y sus principales hitos.

3. Actuación desarrollada N (se incluirán los apartados necesarios en caso de más de una actuación).

• Descripción de la actuación.

• Objetivos alcanzados.

• Características de la solución técnica implantada. En el caso se soluciones comerciales, se indicará el nombre del
fabricante de la herramienta principal, así como de otras herramientas complementarias.

• Justificación de las características de la solución técnica implantada que acrediten que está basado en IA.

• Relación software, tokens y licencias entregados.

• Otra información.

- Relación de manuales y documentos formativos entregados.

- Plazos y planes de garantía, soporte y condiciones de mantenimiento del proveedor hacia la empresa
beneficiaria.

Categorías de gastos subvencionables descritos en el artículo 5 del Decreto de bases reguladoras: 

• CF: Consultoría del propietario/fabricante de la herramienta principal.
• CT: Consultoría por parte de terceras empresas proveedoras diferentes al propietario/fabricante de las

herramientas implantadas.
• CFor: Consultoría destinada a formación.
• D-SW: Gastos en desarrollo de software.
• D-IM: Gastos en implantación y puesta en marcha de software.
• D-Lic: Gastos en licencias de software.
• D-Tok: Gastos en Tokens IA.
• D-Sus: Gastos de suscripción periódicos.
• D-Cloud: Gastos en servicios cloud.
•
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(*) Apartado/campo obligatorio que debe cumplimentarse para poder tramitar la solicitud.
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LAS ACTUACIONES SUBVENCIONABLES 

Nº SIA 
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ANEXO V - MODELO DE OPOSICIÓN A LA 
CONSULTA DE DATOS/DOCUMENTOS 

PERSONALES 

N.º SIA

3177949 

1. DATOS DEL EXPEDIENTE

2. DATOS DEL SOLICITANTE

3. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL REPRESENTANTE (SOLO SI PROCEDE)

4. AUTORIZACIÓN PARA LA CONSULTA DE DATOS

Para manifestar su oposición, tras la presentación de la solicitud, deberá proporcionar el número de expediente que le haya 
sido comunicado por la Administración, garantizando así su correcta vinculación con la solicitud. 

Nº de expediente 

NIF / NIE* 

Nombre/Razón 
Social*  

Primer apellido* Segundo apellido* 

Tipos de representación 
(Solo puede seleccionar uno de los tipos 
de representación disponibles)

☐ Representante Legal (Menor, incapacitado, etc…)
☐ Se ha registrado en el registro electrónico de representantes de la Junta de Extremadura
☐ Posee un poder firmado para realizar este trámite en nombre del solicitante

NIF / NIE Núm. Soporte NIF/NIE (sólo 
para personas físicas) 

Nombre/Razón 
Social* 

Primer apellido* Segundo apellido* 

Deberá aportar la documentación que acredite el tipo de representación que haya seleccionado. 

HACIENDA ESTATAL 

☐☐ AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado que acredite el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda Estatal. 

☐☐ NO AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con 
la Hacienda Estatal, APORTANDO por ello el certificado correspondiente. 

HACIENDA AUTONÓMICA 

☐☐ AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado que acredite el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

☐☐ NO AUTORIZO que se solicite y recabe el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, APORTANDO por ello el certificado correspondiente. 

SEGURIDAD SOCIAL 

☐☐ AUTORIZO que se solicite y recabe de la Seguridad Social el certificado acreditativo del cumplimiento de mis 
obligaciones con la misma. 

☐☐ NO AUTORIZO que se solicite y recabe de la Seguridad Social el certificado acreditativo del cumplimiento de mis 
obligaciones con la misma, APORTANDO por ello certificado correspondiente. 
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5. OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE DATOS

☐ 
ME OPONGO a la consulta de los datos relativos al informe de vida laboral como autónomo, expedidos por la Tesorería 
General de la Seguridad Social, correspondientes al período de los doce meses anteriores a la fecha de presentación de 
la solicitud de ayuda, y APORTO el certificado acreditativo correspondiente.    

☐ 
ME OPONGO a la consulta de los datos relativos al informe de plantilla media de trabajadores en alta de la empresa, 
expedidos por la Tesorería General de la Seguridad Social, correspondientes al período de los doce meses anteriores a 
la fecha de presentación de la solicitud de ayuda, y APORTO el certificado acreditativo correspondiente.  

☐ 
ME OPONGO a la consulta de los datos relativos al número de trabajadores de la Empresa por cuenta de cotización, 
expedidos por la Tesorería General de la Seguridad Social, correspondientes al período de los doce meses anteriores a 
la fecha de presentación de la solicitud de ayuda, y APORTO el certificado acreditativo correspondiente.  

6. FIRMA

Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
Dirección General de Digitalización Regional 

Servicio de Transformación Digital Empresarial Ciudadana y de Administración Local y de Telecomunicaciones 
DIR3: A11027442 

Fecha* 

Firma* 

Firma del solicitante, o en su caso, del representante legal 



NÚMERO 13 
Miércoles 21 de enero de 2026

3342

(*) Apartado/campo obligatorio que debe cumplimentarse para poder tramitar la solicitud.  

ANEXO V - MODELO DE OPOSICIÓN A LA 
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Protección de Datos Personales. Cláusula Informativa. 

RESPONSABLE 
del Tratamiento 

Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. 

Paseo de Roma s/n Módulo A. 06800 Mérida (Badajoz)  

Teléfono 924008603 o bien mediante el correo electrónico extremaduradigital@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos de la Junta de Extremadura: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD 
del Tratamiento 

El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la ordenación, instrucción y comprobación de 
la concesión de ayudas destinadas a financiar actuaciones basadas en la implantación de herramientas 
o aplicaciones de Inteligencia Artificial en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

LEGITIMACIÓN 
del Tratamiento 

La legitimación para el tratamiento reside en el cumplimiento de una obligación legal del responsable 
del Tratamiento (art. 6.1 c) RGPD).  

La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en las leyes 39/2015, de 1 de octubre, de 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, 38/2003, de 17 de noviembre , General de Subvenciones, 6/2011, de 23 de marzo, 
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 5/2022, de 25 de noviembre, de 
medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación 
útil de los servicios públicos.  

DE PLAZO 
CONSERVACIÓN 

de los datos 

Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  

La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación del interesado con la 
Administración y se conservarán con fines de investigación histórica o fines estadísticos de acuerdo 
con la normativa vigente.  

Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los datos serán 
trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  

DESTINATARIOS de  
cesiones o 
transferencias  

Para aquellos procedimientos tramitados en TRAMITA, los datos recopilados que puedan servir para 
la realización de comunicaciones a los interesados estarán disponibles conforme a lo regulado en la 
Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la C.A. de Extremadura, mediante su 
cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo responsable de Tratamiento es la persona Titular de la 
Consejería competente sobre la citada SEDE -Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital.  

No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos. 

Sin embargo, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración Pública, 
sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de 
la Unión Europea o una Ley.  

DERECHOS 
de las personas 
interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 

A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su 
caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los 
fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.  

En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o ejercicio 
de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos que se 
traten de forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consentimiento 
o en el cumplimiento de un contrato.
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Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento 
de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  

También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su situación 
particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento.  

El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la 
legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado. 
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, 
podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en el Portal de Juntaex 
de la Junta de Extremadura.  

Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho 
a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos tos 
(https://www.aepd.es/es)  

PROCEDENCIA 

de los datos  

Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, Registros Públicos y de otras 
Administraciones, electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las 
plataformas de intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados.  

Las categorías de datos que se tratan son: 

• Datos de carácter identificativo.

• Datos de ocupación Profesionales.

• Datos económicos, financieros y de seguro.

No se tratan datos especialmente protegidos. 
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(*) Apartado/campo obligatorio que debe cumplimentarse para poder tramitar la solicitud. 

ANEXO VI- SOLICITUD MODIFICACIÓN Nº SIA 
3177949 

1. DATOS DEL EXPEDIENTE

2. CAUSA DE LA SOLICITUD

3. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

4. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL REPRESENTANTE (SOLO SI PROCEDE)

Deberá indicar el número de expediente que le haya sido comunicado por la Administración para asegurar la correcta 
vinculación de su solicitud de modificación. 

Nº de expediente* 

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 173/2025, de 9 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de ayudas destinadas a financiar actuaciones basadas en la implantación de herramientas o aplicaciones de 
Inteligencia Artificial en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria, se establece en el 
Artículo 11:  

“10. Dictada la resolución de concesión, podrá dar lugar a la modificación de ésta la variación de la inversión aprobada.  
11. Estas modificaciones o alteraciones deberán autorizarse por el órgano concedente, previa solicitud de la entidad
beneficiaria, mediante resolución que será posteriormente notificada. Sólo se autorizarán modificaciones que estén
adecuadamente motivadas, solicitadas con una antelación superior a un mes de la finalización del plazo de ejecución y
en las que la inversión modificada sea igual o superior al 75% a la inversión que motivó la concesión de la subvención es
decir de la inversión subvencionable prevista en la solicitud de la ayuda.
12. En ningún caso, las modificaciones podrán alterar las condiciones en que se concedieron las ayudas ni afectar al

objeto o finalidad de estas, así como tampoco podrán suponer un incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria o
un aumento de la subvención inicialmente concedida”

(Deberá seleccionarse como mínimo una opción) 

Causa de la solicitud no 
afecta a la resolución:  

☐ Cambio de representante legal
☐ Cambio en la ubicación del Centro de trabajo
☐ Cambio de denominación
☐ Cambio en los datos de Notificación
☐ Solicitud autorización para la ejecución propia de los trabajos

Causa de la solicitud sí afecta 
a la resolución:  

☐ Cambio en los servicios subvencionables
☐ Solicitud de prórroga
☐ Cambio de titularidad

NIF / NIE* Núm. Soporte NIF/NIE (sólo para 
personas físicas) * 

Nombre/Razón 
Social* 

Primer apellido* Segundo apellido* 

Tipos de representación 
(Solo puede seleccionar uno de 
los tipos de representación 
disponibles) 

☐ Representante Legal (Menor, incapacitado, etc…)
☐ Se ha registrado en el registro electrónico de representantes de la Junta de Extremadura
☐ Posee un poder firmado para realizar este trámite en nombre del solicitante

NIF / NIE Núm. Soporte NIF/NIE (sólo 
para personas físicas) 

Nombre/Razón 
Social* 

Primer apellido* Segundo apellido* 

Deberá aportar la documentación que acredite el tipo de representación que haya seleccionado. 
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(*) Apartado/campo obligatorio que debe cumplimentarse para poder tramitar la solicitud. 

ANEXO VI- SOLICITUD MODIFICACIÓN 
N.º SIA

3177949 

5. DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO

6. DENOMINACIÓN DEL SOLICITANTE

7. DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

8. MODIFICACIÓN EN LOS SERVICIOS SUBVENCIONABLES

Solo se deberán cumplimentar los campos de este apartado sí el tipo de modificación/causa de la solicitud escogida es 
“Cambio en la Ubicación del Centro de trabajo” 
Provincia* 
(Cáceres / Badajoz) 
Localidad donde se 
desarrolla la actividad* 

Documentación* Se debe adjuntar, junto con la presente solicitud, el informe de vida laboral que acredite el 
cambio del centro de trabajo. 

Solo se deberán cumplimentar los campos de este apartado sí el tipo de modificación/causa de la solicitud escogida es 
“Cambio de Denominación” 
Denominación / Razón 
Social*  

Documentación* Se debe adjuntar, junto con la presente solicitud, las escrituras que acrediten el cambio de 
denominación. 

Solo se deberán cumplimentar los campos de este apartado sí el tipo de modificación/causa de la solicitud escogida es 
“Cambio en los datos de Notificación” 

Notificación electrónica 

Correo electrónico para avisos 
de notificación electrónica* 

Medios de Comunicación (La Administración únicamente utilizará los siguientes datos de contacto para comunicaciones 
puntuales y de carácter informativo) 

Teléfono / Móvil 

Solo se deberán cumplimentar los campos de este apartado sí el tipo de modificación/causa de la solicitud escogida es 
“Cambio en los servicios subvencionables”. 

Servicios subvencionables: 

(Se debe seleccionar como 
mínimo uno. Al seleccionar uno 
de los servicios, se debe indicar 
el cambio en la cuantía 
subvencionable (incrementar, 
disminuir o poner a cero)) 

☐ Chatbots y Asistentes Virtuales
☐ Análisis predictivo
☐ Sistemas de recomendación
☐ Automatización Robótica de Procesos (RPA)
☐ IA para Marketing y Publicidad
☐ Análisis de Imágenes y reconocimiento de patrones
☐ Procesamiento del Lenguaje Natural (NLP).
☐ Herramientas de ciberseguridad
☐ Gestión de Recursos Humanos
☐ Asistentes de Decisiones y Planificación
☐ Otros

Otros  
(Completar en caso de que 
Servicios subvencionables = 
Otros) 

Modificación de la Inversión 
subvencionable 
(Indicar la cuantía actualizada 
del servicio subvencionable 
indicado anteriormente) 
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(*) Apartado/campo obligatorio que debe cumplimentarse para poder tramitar la solicitud. 

ANEXO VI- SOLICITUD MODIFICACIÓN 
N.º SIA

3177949 

9. CAMBIO TITULARIDAD

10. SOLICITUD DE PRÓRROGA

11. FIRMA

Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
Dirección General de Digitalización Regional 

Servicio de Transformación Digital Empresarial Ciudadana y de Administración Local y de Telecomunicaciones 
DIR3: A11027442 

Expone 
(Indicar los motivos de las 
modificaciones en los servicios 
subvencionables y las 
inversiones indicadas 
anteriormente) 

Total Inversión 
Subvencionable (SIN IVA) 
(Costes Directos + Costes 
Indirectos) 

Solo se deberán cumplimentar los campos de este apartado sí el tipo de modificación/causa de la solicitud escogida es 
“Cambio titularidad”. 

NIF / NIE* Núm. Soporte NIF/NIE (sólo para 
personas físicas) * 

Primer apellido* 

Segundo apellido* Nombre* 

Documentación* Se debe adjuntar, junto con la presente solicitud, el documento de subrogación que acredite el 
cambio de titularidad. 

Solo se deberán cumplimentar los campos de este apartado sí el tipo de modificación/causa de la solicitud escogida es 
“Solicitud de Prorroga”. 

La solicitud de prórroga solo se aceptará sí se presenta un mes antes de la finalización del plazo de ejecución. 

Motivos de la 
solicitud prórroga* 

Fecha* 

Firma* 

Firma del solicitante, o en su caso, del representante legal 
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(*) Apartado/campo obligatorio que debe cumplimentarse para poder tramitar la solicitud. 

ANEXO VI- SOLICITUD MODIFICACIÓN 
N.º SIA

3177949 

Protección de Datos Personales. Cláusula Informativa 

RESPONSABLE 

del Tratamiento 

Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. 
Paseo de Roma s/n Módulo A. 06800 Mérida (Badajoz)  

Teléfono 924008603 o bien mediante el correo electrónico extremaduradigital@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos de la Junta de Extremadura: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD  

del Tratamiento 

El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la ordenación, instrucción y comprobación 
de la concesión de ayudas destinadas a financiar actuaciones basadas en la implantación de 
herramientas o aplicaciones de Inteligencia Artificial en la Comunidad Autónoma de Extremadura 

LEGITIMACIÓN 

del Tratamiento 

La legitimación para el tratamiento reside en el cumplimiento de una obligación legal del responsable 
del Tratamiento (art. 6.1 c) RGPD).  

La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en las leyes 39/2015, de 1 de octubre, 
de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, 38/2003, de 17 de noviembre , General de Subvenciones, 6/2011, de 
23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 5/2022, de 25 de 
noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y 
para la prestación útil de los servicios públicos. 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN 

de los datos 

Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto 
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación del interesado con 
la Administración y se conservarán con fines de investigación histórica o fines estadísticos de 
acuerdo con la normativa vigente. 

Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los datos serán 
trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 

DESTINATARIOS de 
cesiones o 
transferencias 

Para aquellos procedimientos tramitados en TRAMITA, los datos recopilados que puedan servir para 
la realización de comunicaciones a los interesados estarán disponibles conforme a lo regulado en 
la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la C.A. de Extremadura, mediante 
su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo responsable de Tratamiento es la persona Titular 
de la Consejería competente sobre la citada SEDE -Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital-. 

No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos. 

Sin embargo, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración Pública, 
sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho 
de la Unión Europea o una Ley. 

DERECHOS 

de las personas 
interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 

A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su 
caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los 
fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o ejercicio 
de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos que se 
traten de forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consentimiento 
o en el cumplimiento de un contrato.

Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento 
de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
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(*) Apartado/campo obligatorio que debe cumplimentarse para poder tramitar la solicitud. 

ANEXO VI- SOLICITUD MODIFICACIÓN 
N.º SIA

3177949 

También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su 
situación particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento. 

El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la 
legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado. 
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y 
portabilidad, podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en el 
Portal de Juntaex de la Junta de Extremadura. 

Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá 
derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos tos 
(https://www.aepd.es/es) 

PROCEDENCIA 

de los datos 

Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, Registros Públicos y de otras 
Administraciones, electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las 
plataformas de intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados. 

Las categorías de datos que se tratan son: 
• Datos de carácter identificativo.
• Datos de ocupación Profesionales.
• Datos económicos, financieros y de seguro.

No se tratan datos especialmente protegidos. 
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(*) Apartado/campo obligatorio que debe cumplimentarse para poder tramitar la solicitud.  

ANEXO VII – SOLICITUD DE RENUNCIA 
Nº SIA 

3177949 

1. REINTEGRO

2. DATOS DEL EXPEDIENTE

3. NOTIFICACIÓN

4. RENUNCIA

5. FIRMA

Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
Dirección General de Digitalización Regional 

Servicio de Transformación Digital Empresarial Ciudadana y de Administración Local y de Telecomunicaciones 
DIR3: A11027442 

Se recomienda que la solicitud de renuncia venga acompañada del reintegro del importe percibido mediante el Modelo 050. 
De conformidad con el Decreto 173/2025, de 9 de diciembre, en la resolución de revocación y reintegro se indicarán los 
intereses computados desde la fecha en que se efectúe la devolución del importe anticipado. En caso de no realizar la 
devolución en el momento de la renuncia, los intereses seguirán computándose hasta la fecha en que se dicte la resolución 
de revocación y reintegro, lo que podría suponer un mayor importe a reintegrar. 

Deberá indicar el número de expediente que le haya sido comunicado por la Administración para asegurar la correcta 
vinculación de su solicitud de cambio de denominación. 

Número de expediente* 

Notificación electrónica 

Correo electrónico para avisos de notificación electrónica 

Medios de Comunicación (La Administración únicamente utilizará los siguientes datos de contacto para comunicaciones 
puntuales y de carácter informativo) 

Teléfono / Móvil* 

Motivo de renuncia* 

Fecha* 

Firma* 
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(*) Apartado/campo obligatorio que debe cumplimentarse para poder tramitar la solicitud.  

ANEXO VII – SOLICITUD DE RENUNCIA 
Nº SIA 

3177949 

Protección de Datos Personales. Cláusula Informativa. 

RESPONSABLE 
del Tratamiento 

Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. 

Paseo de Roma s/n Módulo A. 06800 Mérida (Badajoz)  
Teléfono 924008603 o bien mediante el correo electrónico extremaduradigital@juntaex.es 
Delegado de Protección de Datos de la Junta de Extremadura: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD  
del Tratamiento 

El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de la ordenación, instrucción y comprobación 
de la concesión de ayudas destinadas a financiar actuaciones basadas en la implantación de 
herramientas o aplicaciones de Inteligencia Artificial en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

LEGITIMACIÓN 
del Tratamiento 

La legitimación para el tratamiento reside en el cumplimiento de una obligación legal del responsable 
del Tratamiento (art. 6.1 c) RGPD).  

La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en las leyes 39/2015, de 1 de octubre, 
de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, 38/2003, de 17 de noviembre , General de Subvenciones, 6/2011, de 
23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 5/2022, de 25 de 
noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y 
para la prestación útil de los servicios públicos. 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN 
de los datos 

Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto 
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación del interesado con 
la Administración y se conservarán con fines de investigación histórica o fines estadísticos de 
acuerdo con la normativa vigente. 
Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los datos serán 
trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 

DESTINATARIOS de 
cesiones o 
transferencias 

Para aquellos procedimientos tramitados en TRAMITA, los datos recopilados que puedan servir para 
la realización de comunicaciones a los interesados estarán disponibles conforme a lo regulado en 
la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la C.A. de Extremadura, mediante 
su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo responsable de Tratamiento es la persona Titular 
de la Consejería competente sobre la citada SEDE -Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital-. 

No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos. 

Sin embargo, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración Pública, 
sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho 
de la Unión Europea o una Ley. 

DERECHOS 
de las personas 
interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su 
caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los 
fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o ejercicio 
de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos que se 
traten de forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consentimiento 
o en el cumplimiento de un contrato.
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento
de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su
situación particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento.
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la
legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado.
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y
portabilidad, podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en el
Portal de Juntaex de la Junta de Extremadura.
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá
derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos tos
(https://www.aepd.es/es)

PROCEDENCIA 
de los datos 

Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, Registros Públicos y de otras 
Administraciones, electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las 
plataformas de intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados. 
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(*) Apartado/campo obligatorio que debe cumplimentarse para poder tramitar la solicitud.  

ANEXO VII – SOLICITUD DE RENUNCIA 
Nº SIA 

3177949 

Las categorías de datos que se tratan son: 
• Datos de carácter identificativo.
• Datos de ocupación Profesionales.
• Datos económicos, financieros y de seguro.

No se tratan datos especialmente protegidos. 

(*) Apartado/campo obligatorio que debe cumplimentarse para poder tramitar la solicitud.  

ANEXO VII – SOLICITUD DE RENUNCIA 
Nº SIA 

3177949 

Las categorías de datos que se tratan son: 
• Datos de carácter identificativo.
• Datos de ocupación Profesionales.
• Datos económicos, financieros y de seguro.

No se tratan datos especialmente protegidos. 
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